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DELEGACION DE PODER GENERAL. 

QUE OTORGA. 

SHEMLON S.A. 

A FAVOR DE. 

  

JAIME VINICIO LEIVA PAEZ, 

CUANTIA: INDETERMINADA. 

DI. 2 COPIAS. 

M.M.G. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy 

DIEZ Y SEIS DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DOCE, ante mi Doctora 

PAOLA DELGADO LOOR, NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO, según 

consta de la acción de personal número CINCO SEIS CINCO- 

DNP, de fecha treinta de agosto del año dos mil once, 

comparece: por una parte: La compañía SHEMLON S.A. Sucursal 

Ecuador, debidamente representada. por la compañía, ENNOVA 

GROUP S,A. Sucursal Ecuador, en su Calidad de Apoderada 

General y Representante Legal, la cual a su vez se 

encuentra representada por el señor FRANKLIN ALBERTO TELLO 

NUÑEZ, en su calidad de Apoderado General y Representante 

legal, según consta del documento que se adjunta cómo 

habilitante y por otra parte el señor JAIME VINICIO LEIVA 
  

PÁEZ, _por sus propios y personales derechos. Los 

comparecientes son Mayores de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad y cantón Quito, 

legalmente capaces para contratar y poder obligarse, a 

quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme presentado 
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sus cédulas de ciudadanía que en copia certificada adjunto 

como habilitante y dicen: Que eleve a escritura pública la 

siguiente minuta.- SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de 

escrituras públicas a su cargo sírvase incorporar una que 

contenga la delegación total de poder general que se otorga 
al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA. 

COMPARECIENTES: Comparece por una parte, el señor Franklin 

Alberto Tello Núñez, en su calidad de Apoderado General de 
AE O a MN 

  

la compañía Ennova Group S.A. Sucursal Ecuador, la cual a 

su vez es la Apoderada General y Representante Legal de la 

compañía SHEMLON S.A. Sucursal Ecuador, según se desprende 

de los poderes que se acompañan como documentos 

habilitantes, y por otra parte, el señor Jaime Vinicio 

Leiva Páez, por sus propios y personales derechos. Los 

comparecientes son mayores de edad, de estado civil 

casados, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en el 

Distrito Metropolitano de Quito, legalmente capaces para 

contratar y obligarse en la calidad en la que comparecen.- 

SEGUNDA. ANTECEDENTES.- Dos punto uno.- La compañía SHEMLON 

S.A. es una sociedad incorporada en la República de Panamá 

que Cuenta con una sucursal debidamente domiciliada en el 

Ecuador. Dos punto dos.- Mediante escritura pública de 

dieciséis de diciembre del año dos mil ocho, celebrada ante 

el Notario Vigésimo Noveno suplente del Distrito 

Metropolitano de Quito, Doctor Luis Enrique Villafuerte e 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el seis 

de febrero del año dos mil nueve, la compañía SHEMLON S.A. 

designó a la compañía ENNOVA GROUP S.A. Sucursal Ecuador 

  
 



  

  

como Apoderada General de la sucursal 
A 
el Det 

SHEMLON S.A. Dos punto tres.- La cláusula tercera 

d) del mencionado poder general, autoriza expresamént 

Ennova Group S.A. Sucursal Ecuador para que delegue el 

poder: otorgado a su favor por SHEMLON S.A. TERCERA. 

DELEGACIÓN TOTAL DE PODER GENERAL.- Con estos antecedentes, 

la compañía Ennova Group. S.A... a través de su apoderado 

general, delega. totalmente, el poder, general otorgado a su 

representada por la compañía SHEMLON S.A., a favor del 

r Jaime Vinicio Leiva Páez. Con esta delegación se seño 
confieren a favor del señor Jaime Vinicio Leiva Paéz todas 

y cada una de las facultades conferidas a la compañía 

ENNOVA GROUP S.A. Sucursal Ecuador, en virtud de lo cual, 

en lo posterior tanto la compañía ENNOVA GROUP S.A. 

Sucursal Ecuador como el señor Jaime Vinicio Leiva Páez 

ejercerán individualmente la representación legal, judicial 

y extrajudicial de SHEMLON S.A. SUCURSAL ECUADOR, en 

calidad de Apoderados Generales, debiendo cumplirse con 

todas las formalidades para la aprobación y registro de la 

presente delegación total de poder «general. CUARTA. 

ACEPTACIÓN.- El señor Jaime Vinicio Leiva Páez declara 

expresamente que acepta la delegación total de poder 

general realizada a su favor por Ennova Group S.A. Sucursal 

Ecuador y reconoce todos los efectos legales que tal 

aceptación tiene. Usted, señor Notario, incorporará las 

demás cláusulas necesarias para la plena validez y vigencia 

de este instrumento público..- HASTA AQUI LA MINUTA.- La 

misma que Queda elevada a escritura pública con todo su 
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valor legal, y se encuentra firmada por la Abogada Lucia 

Negrete Dávila, con matrícula profesional signada con el 

número nueve mil doscientos veinte y seis (9226) del 

Colegio de Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento de 

la presente escritura se han observado todos los preceptos 

legales y requisitos previstos en la ley notarial, y leída 

que les fue a los comparecientes por mí la Notaria, estos 

se ratifican y firman, en unidad de acto, quedando 

incorporado en el protocolo de esta notaria, de todo lo 

cual doy fe. 

SR. FRANKLIN ALBERTO TELLO NÚÑEZ 

c.c: 1905923425 9 

c.v. 139- O189 

   SR. JAIME'V CYO LEIVA PAEZ 

c.C: 0645 6302 

c.v. 162- 0t05. 

  

       DO CO 
_ Y 

PAOLA DELGADO LOOR. 
   

A — 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO. 
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£ÑOR NOTARIO VIGÉSIMO NOVENO DEL CANTÓN QUITO: 

n el registro a su cargo, sírvase protocolizar los siguientes documentos relativos al 
Poder General otorgado por la compañía SHEMLON S.A. a favor de la compañía 

OVA GROUP S.A. SUCURSAL ECUADOR. 
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LA SOCIEDAD ENDOVA A GROUP S.A. 

Sucursal. Ecuador 

"CUANTIA: INDETERMINADA 

En la ciudad de San Francisco ¡de Quito, Capital de la 

Aa DIECISEIS (16) DE 

  

  República del Ecuador, hoy 

DICIEMBRE DEL AÑO DOS MAL OCHO, ante mí, el Notario 

Vigésimo Noveno Suplenté del Ristrito “Metropolitano de 

rique Villafuerte, comparecen la 

S:A., una ¡sociedad debidamente 

formidad a las leyes de la República de 

está representada por la compañía CETIS 

KC. eh su calidad de Directora y Presidenta, | 

Quito, Doctor Luis 

    

quien al mis tiempo esta representada por el señor 

s Francisco Antonio Espinosa Álvarez en su calidad de Director 

" PR RODRIGO SALGADO VALDEZ - 
Notario Público 

   



   

    

   

    

   

Presidente, según se desprende de los documentos 

habilitantes que se acompañan a la presente escritura de 
pública; por otra parte, la. compañía ENNOVA GROUP S.A. pal 
Sucursal Ecuador, debidamente: representada por su del 

Apoderado General, señor Franklin Alberto Tello Núñez, señ 
según se desprende del poder que como habilitante se ¡ 
acompaña a la presente escrituta pública, y por otra parte otr: 

TT erseñor-Leopoldo-Gonzáles-Ruiz-por-sus-propios-derechos.- —der 
Los comparecientes son mayores de edad, de estado civil uno 
casados, y soltero respectivamente de nacionalidad CcOonm: 
ecuatorianos, domiciliados en el Distrito Metropolitano de Pan: 
Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse en las ram 
calidades en que comparecen, a quienes de conocer doy fe, Repí 
por cuanto me presentan sus documentos de identidad y ACGÍ 
dicen que eleve a escritura pública la minuta que me * catoj 
entregan, cuyo tenor literal Y que «transcribo. es el. met 
siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras $. 
públicas a su cargo, sivase incorporar una-que contenga el -' Ecuat 
Poder General que Se otorga al tenor de las siguientes. facult 
cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen al... actos 
otorgamiento de la presente Escritura Pública de Poder.  Ecuad 
General, por una parte la compañía SHEMLON S.A., una resolvi 
“sociedad constituida de conformidad a-las leyes de la el pre: 
República de Panamá, debidamente representada por la. Acta 
compañía CETIS OVERSEAS INC. en su calidad de Directora habilite 
y Presidenta, quien al mismo tiempo esta representada por SHEML- 
el señor Francisco Antonio Espinosa Álvarez en su calidad de Otorga 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público  
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3 Ecuador. Adicionalment; 

e €l presente Poder 

F Acta de  Jurfta de Accionistas cofno documénto 

 habilitante.- TE 

Director Presidente, a quien en lo posterior se |é=== 

denominará como “La Sociedad” o “La Mandante”; por otra 

parte, la compañía ENNOVA GROUP S.A. Sucursal Ecuador, 

debidamente representada por su. Apoderado General, 

señor Franklin Alberto Tello Núñez a quien en lo posterior 

se le denominará simplemente como “La Mandá; aria”, y: por 

  

    
   

      

¡- otra parte el señor Leopoldo González Ruiz je sus propios 

derechos: "-—SEGUNDA: E ANTECEDENTES. —¿-F -Dos-punto' e 

uno.-  SHEMLOM S.A. es una sociedad legalmente 
constituida de conformidad a las leyes def la] República de 

  

   
   

    

Panamá, bajo la denominación OPERGOM S.A. y que 

mantiene una sucursal debidamente dgomitiliada en la 
República del Ecuador, Dos punto La Junta de 

Accionistas de SHEMLOM S.A, en reunión] mantenida el 

catorce (14) de mayo de dos mil 6cho (2008), resolvió 

nombrar a la compañía ENNOVA GROUP|S.A. Sucursal * 

Ecuador, como nueva Apoderado General íde la Sucursal . 

Ecuatoriana de SHEMLOM S.A. , Atorgándolel las más amplias 

facultades para que: represepte a la sociedpd en todos los 

actos y contratos que deba celebrar en la República del 

, en esta Junta de Accionistas se'    

    

resolvió autorizar al Ppésidente de la Compafía para otorgar 

eneral, Se adjunta upa copia del 

  

RA: PODER GENERAL: La compañía 

 SHEMLOM S.A. mediante el: presente instrumento, 

p otorga Poder General, amplio y suficiente «cual en derecho 

TT 7 DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
“Notario Público 
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se requiere, _a favor de la Mandataria para que ejerza 

la representación Jegal, judicial y extrajudicial de la 

Sociedad, y para que a nombre y en representación de la tor 

Mandante realice y ejecute todos los actos y celebre eje: 

todos los contratos que estime convenientes para la o al 

Sociedad y especialmente para la sucursal de ta compañía O: 

establecida en la República del  Ecuádor. La cual 

co mandataria podrá; entre otros actos; Tealizarios' siguientes cual 

a) Actuar como ta representante de la Compañía en el y ca: 

- Ecuador en la presentación de ofertas ante Instituciones Repú 

públicas o privadas, negociación, suscripción y ejecución más 

de contratos y otros actos legales y judiciales, y realizar a pront 

nombre y en representación de la Compañía todas las cange 

acciones y transacciones legales que deban ejecutarse y fideíci 

cumplirse dentro del territorio de a República del Mande 

Ecuador, y de manera especial contestar demandas y soi 

cumplir obligaciones; b) Todos los poderes y facultades consti 

requeridos por los artículos seis (art. 6) y cuatrocientos -docum 

quince (art. 415) de la Ley de Compañías del Ecuador, así” genere 

como los previstos en el Código de Procedimiento Civil del | la Me 

Ecuador para los procuradores judiciales. De acuerdo al solicitu 

artículo seis de la Ley de Compañías del Ecuador, la de nal 

Mandataria cuando actúe a nombre y en representación pDerfecc 

de la Compañía, deberá asumir toda la autoridad concedida el Ecué 

a los apoderados generales, que según lo dispuesto en el instituc. 

Código de Procedimiento Civil del Ecuador, incluye la Ecuador 

.facultad de presentar y contestar demandas, presentar y muebles 

7 DR¿RODRIGO SALGADO VALDEZ. 
Notario Público 

   



  

         

decisorio, y recibir la cosa'sobre la cual verse el litigio o 

le la tomar posesión de ella. Estas facultades pueden ser 

bre 3 ejercidas por la: Mandataria ante cualquier corte, ' tribunal 

o autoridad- administrátiva; -c) Remitir, ofrecer, ejecutar, 

añía ; peticionar, presentar, reconocer, entregar y notatizar 

cualquier «aplicación, documénto o' instrucción y realizar    

  

tes: -cualquier-otra--acción--legal-—necesaria- -pára= -operación 

n el y y cancelación “de la sucursal de ' la” Compdi ía en la 

mes HB República del Eciador; d) Delegar este pgdera uno o 

ción Ñ más individuos cuya identidad. será. n ti icada' con 

MR 
ar a prontitud a la Mandante; e) Adquirir, vi 

  

    

  

cancelar las hipotecas, aportar a stitución de 

se y fideicomisos y sociedades inmuebles A nombre de la 

16L— * Mandante, quedando expresamente . -butorizada a 

as y suscribir las “escrituras de compraf'enta, hipoteca, 

O - cohstitución de “compañías o f icomigos y demás 

ntos documentos .relacionados. f). Fraccio, ar, -Sybdividir. y en: 

A
 

-, así general administrar los bienes myuébles o 

| del | la Mandante. 9) Suscribir 

jo al A solicitud-o contrato, bien s án de naturaleza público O 

nmuebles de   

  

cualquier documento, 

dé naturaleza privada, que sean requeridos para el 

¿ción * | perfeccionamiento. de A0s negocios . de la. Mandante en 

dida “A Cel Ecuador.- h) S scribir contratos de crédito con 

an el Í instituciones finayÉleras ublcadas en la República del 

| Ecuador o en el extranjero. 1) Adquirir o arrendar bienes 

tar y: |. muebles. .o -inmuebles-:'a-favor - de- - la Mandante" Yo noes 

DR. RODRIGÓ SALGADO VALDEZ 
Notario Público 

 



  

    

   

          

   
    

   

gravarlos de considerarlo necesario.  j) Adquirir acciones ' ins 

o cualquier clase de “título valor a nombre de la Ro 

Mandante.- CUARTA: REVOCATORIA.- Mediante: el sel 
presente instrumento la Compañía revoca de - Manera de 
expresa el Poder General otorgado por OPERCOM S.A. a 
(actualmente SHEMLOM S.A.) a favor del señor Leopoldo. Ñ o 

Esteban González Ruiz el mismo que queda terminado en pre 

_ la” presente fecha. "se ap fUEba Ia gest 1Óm réd za da pOr éste- : “Gn té 

apoderado, eximiéndole de reclamos posteriores - por las .. 

gestiones realizadas pues han. sido en total beneficio - 

de la compañía OPERCOM S.A. ahora SHEMLOM S.A.- El 'e c 
señor Leopoldo González Rulz, declara que conoce y acepta % . 

la revocatoria del Poder General y se obliga a cesar de , : 

inmediato todas las funciones y facultades a el conferidas. A 

Por lo indicado a partir de la presente fecha la sociedad DF 
ENNOVA GROUP S.A. Sucursal Ecuador será la única. €.C, 

Apoderada General de SHEMLOM S.A. en la República del 

Ecuador. . QUINTA: PLAZO.- El. presente. poder general 
tiene un plazo de vigencia indefinido, sin embargo de 

lo cual la Mandataria podrá renunciar al mandato y/o - f) Fr 

la - Sociedad podrá  revocarlo a su solo arbitrio y Ce 

voluntad. SEXTA: -ACEPTACION.- La sociedad ENNOVA 

GROUP S. A, Sucursal. Ecuador, a través de su Apoderado General, 

señor Franklin Alberto Tello Núñez declara expresamente que 
acepta el poder general aquí conferido y se cómpromete a —4 

cumplirlo diligentemente. - Usted, señor Notario; incorporará las Le 

C.c. de más. cláusulas necesarias para la plena validéz y vigencia de este 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ. 
Notario Público 

  
 



  

  

    

  

   
   

   
       
         

      

    

  

      

    

Es 
qe Bn Y, 

- Rosero, abogado con matrícula profesional número siete mil 

“setecientos ochenta ( N“ 7780) del Colegio de Abogados 

de Pichincha.- HASTA AQUÍ LA MINUTA que queda elevada 

a escritura pública con todo el valor legal.- Para la 

celebración de la presente escritura se observaron los 

preceptos legales del caso Y leída qué les fue 

“Integramente. a los comparecientes por mí el notar] O, “aquellos 

se ratifican y firman conmigo en unidad de A to, de todo 

. Jo cual doy fe.- 

f) Ffáncisco Antonio Espinosa Álvarez 

e 
FJ Franklin Tello/Núñez 

  

“BR RODRIGO SALGADO VALDEZ" 
Notario Publico 
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OCHO TZ JULIO DE DOS MIL SEIS , : a 
LA SOCIEDAD SE EUCUEWTRA YIGEMTH 

    

  GUÍÁ LA SOCIEDAD : _. . - —     
  

gUS, DIRECTORES SON: 
¡| FRABGIEIO ANTOETO ESPINOSA 
1 CORNELIO MOKAY 
Y REYICIA HONFTOYA 

DIGNATARIOS SOB: 
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DO: OBSETO SOCHÍL. MEDI 

¡SCIEDAD MIESE COMO OB:TETO SOCIAL EL SIGUIEBTES al [La ACTUACION COMO 
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; D) LA COMPRA- 
ARRIENDO: MADEJO: COMERCIO. PANEÑCIA ME INVERSION EN 
ENERS MUEBLES O INMUXBLES: MERCANCIAS» (MATERIAS DE , 

PEODUCTOS Y OTROS BIENES DE CUALQUIER CLASE. NATURADÍ-- 
EJ) RA REALIZACION DS GÚALQUIER TIPO DE OPRRACION 
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PODER GENERAL 

OTORGADO POR LA COMPAÑÍA 

ENNOVA GROUP S.A. 

A FAVOR DEL SEÑOR: 

¡ 1 
| A 

     

  

CUANTIA: INDETERMINAD 
o ONF 

DI3, 
   
    
  
   

   

  

    

  

   

   
  

Capital de la    uito, 

  

n la ciudad de San Francisco de 

a     
  

  
ETS OVER eS INC., Ti > 

los señores Franklin 

de las Mercedes Córdova 

aldiviezo, por sus propios “y personales derechos. Los 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

Notario Público 

epública del Ecuador, hoy día DIEC. OCHO ) (18) de agosto 

me 

calidad _de Presidente y 

  

“FRANKE IN ALBERTO TELLO | NQUEZ o 

E 

 



O A 

por cuanto me presentan sus documentos de identidad y 

“dicen que eleve ”a escritura pública la minuta que me 

  

    
    
    

     

      
   

                

   

   

comparecientes son mayores de édad, de estado civil casados e 

los dos primeros y soltera la tercera de ellos, de nacionalidad las 

ecuatorianos, domiciliados en el. Distrito Metropolitano de DIw 

Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse en las dom 

calidades en que comparecen, a quiénes de conocer doy fe, : 

  

entregan, cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente: 

SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a * 

su cargo, sírvase incorporar una que contenga el Poder 

  

General que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA:  COMPARECIENTES.-. Comparecen al. 

otorgamiento de la presente Escritura Pública de Poder * 

General, por una parte el señor Francisco Antonio Espinosa 

Álvarez, en su calidad de Presidente y representante legal de 

la compañía CETIS OVERSEAS INC., la cual es Presidente y 

representante legal de la compañía ENNOVA GROUP S.A. 
(antes DIMIT S.A.) según se desprende del documento 

habilitante que se acompaña a la presente escritura pública, 

a quien en lo posterior se le denominará como “La Sociedad” 

o *La Mandante”; y por otra parte, el señor Franklin Alberto 

Tello Núñez por sus propios y personales derechos, a guien 

en to posterior se le denominará simplemente como “El 

Mandatario”, y la señorita Rocío Córdova Valdiviezo por Sus 

propios y personales derechos.- SEGUNDA: 

e   DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ. -. 

Notario Público



  

  

   
    

   

   

  

   
   

    

       
     

    

  

    

  

ANTECEDENTES.- Dos punto uno.- ENNOVA GROUP S.A. 

es una sociedad legalmente constituida de conformidad a 

- tas leyes de la República de Panamá, bajo la denominación 

DIMIT S.A. que mantiene una sucursal debidamente: 

domiciliada en la República del Ecuador, la misma que fue 

: aprobada por la Superintendencia de Compañías mediante : 

      

veinte y dos (22) de agosto de dos mil seis (2006 Je inscrita 

en el Registro Mercantil del Cantón fuayaquil veinte y 

ocho (28) de agosto de dos mil seis (2006).-/ Dios punto    
P S.A. en 

eunión mantenida el ocho (08) de mayo sol mil ocho: 
2008), resolvió autorizar a la Junta Directiva de la sociedad. 

ara nombrar al señor (Franklin_Alberto Tejio Náñez tomo 

"nuevo Apoderado General de la Sucur 

ENNOVA GROUP S.A., otorgándole 
¡¿Jlacultades para que represente 

dos.- La Junta de Accionistas de ENNOVA 

| Ecvalloriana de 

      

   
   

  

las más| amplias 

la sociedad en Aúdos los   ctos y contratos que deba/celebrar en la República del 

cuador. Adicionalmente/en esta Junta dé Accionistas se     

    

esolvió autorizar a Al Presidente -d “la Compañía para- 

torgar el presente oder General 

cta de Junta de Atejonistas copo documento habilitante.- 

¡ERCERA: PODER GENERAL: Láwcompañía ENNOVA GROUP 

:, mediante el presente instrumento, otorga poder 

e adjunta una copía del 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

Notario Público 
  

: resolución número.cero.seis-guión-G-guión Erguión/tero cero 

 



  

  

general, amplio y suficiente cual en derecho se requiere, a 

favor del Mandatario para que ejerza la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la Sociedad, y VA que a nombre 

y en representación de la Mandante realice y ejecute todos 

los actos y celebre todos les contratos que estime 

convenientes para la: Sociedad y especialmente para la 

sucursal de la compañía establecida ema” Repúbiica—del- 

Ecuador. El Mandatario podrá, entre otros actos, realizar los 

siguientes: a) Actuar como el representante de la Compañía 

en el Ecuador en la” presentación de ' ofertas ante 

instituciones públicas o privadas, negociación, suscripción 

y ejecución de contratos y otros actos legales y judiciales, y 

realizar a nombre-y en representación de la Compañía todas 

tas acciones y transacciones legales. que deban ejecutarse y 

cumplirse dentro. del territorio de la República ' del 

Ecuador, y de manera especial contestar demandas y 

cumplir obligaciones; b) Todos los poderes y facultades - 

requeridos por los artículos seis (art. 6) y cuatrocientos * 

quince (art. 415) de la Ley de Compañías del Ecuador, así 

como los previstos en el Código de Procedimiento Civil del 

Ecuador para los procuradores judiciales. De acuerdo al 

artículo seis de la Ley de Compañías del Ecuador, el 

Mandatario cuando actúe a nombre y en representación de la 

Compañía, deberá asumir. toda la autoridad concedida a los 

apoderados generales, que según lo dispuesto en el Código 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público . 
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de Procedimiento Civil del Ecuador, incluye la facultad de 

presentar y contestar demandas, presentar y actuar pruebas, 

absolver posiciones y deferir el juramento decisorio, y 

recibir la cosa sobre la cual verse el litigio o tomar bosesión 

de ella. ' Estas" facúltades pueden ser ejercidas por el 

Mandatario ante cualquier corte, tribunal A autoridad 

administrativa;.....C).. Rémitir ,-ofrecer ejecuta, Ñ peticionar; oo 

a presentar, reconocer, entregar y  notari cualquier    

    

aplicación, documento 0 instrucción, y realiza dualquier otra 

acción legal necesaria para fa operación y e? nfeción de la 

sucursal de la Compañía en la República [del Ecuador; d) 

: Delegar este poder a uno o más individybs chya identidad o 

. será notificada con prontitud a la Manfiante; e) Adquirir; 

vender, hipotecar, cancelar las hipofecas, aportar a la 

constitución de fideicomisos y socle ades. Inmuebles a 

nombre de la Mandante, quedando expre mente autorizada 

pravent, hipóteca,    

  

  a suscribir las escrituras de C 

constitución de compañías 

        

  

andante. 9) pS jui ámento) solicitud o.   
DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ * 

Notario Público 

    

   



  

  

en la República del Ecuador o en el extranjero. 1) Adquirir o 

arrendar bienes muebles o inmuebles a favor de la Mandante 

y gravarlos de considerarlo necesario. 5 Adquirir acciones 

o cualquier clase de título valor a nombre de la mandante.- 

CUARTA: REVOCATORIA.- Mediante el presente 
instrumento la Compañía revoca de manera expresa el. 

  

“Poder” Geñetal” “otorgado por DIMIT"S:A7” (actualmente 

ENNOVA GROUP S.A.) a favor de la señorita Rocíó de las 

Mercedes Córdova Valdiviezo, el mismo que queda terminado 

en la presente fecha. Se aprueba la gestión realizada por 

ésta apoderada, eximiéndole de reclamos posteriores por 

las gestiones realizadas pues han sido en total beneficio de 

la compañía DIMIT S.A., ahora ENNOVA GROUP S.A. La. 

* señorita Rocío Córdova Valdiviezo, por su parte, declara que 

conoce y acepta la revocatoria del Poder General y Se 

obliga a cesar de inmediato todas la funciones y facultades a 

ella conferidas en dicho Poder General. Por lo indicado a 

partir de la presente fecha será el señor Franklin Alberto 

Tello Núñez el único Apoderado General de la sociedad + 

ENNOVA GROUP S.A. en la República del Ecuador. QUINTA: 

PLAZO.- El presente Poder General tiene un plazo de 

vigencia indefinido; sin embargo, de lo cual el Mandatario 

podrá renunciar al mandato yfo la Sociedád podrá revocarlo 

a su solo arbitrio y voluntad. SEXTA: ACEPTACION.- El. 

señor Frankfin- Alberto Tello Núñez, declara expresamente 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

Notario Público      



        

     

  

    

  

que acepta el Poder-General aquí conferido y se compromete 

a cumplirlo diligentemente.- Usted, señor Notario, 

incorporará las demás cláusulas necesarias para la plena 

validez y vigencia de este instrumento público. (firmado) 

- doctor David Alexis Benalcázar -ROSero, abogado con 

matrícula profesional número siete mil setecientos ochenta 

  

   
       

AQUÍ LA MINUTA que queda elevada a escrtuaf 

todo el valor legal.- Para la celebración de Í 

Gblica con 

presente .    

     
    

     

escritura se observaron los precepios legajes/ del caso y    
"leída que les fue íntegramente a los compareciéntes por mí el”    
“notario, aquellos se tatifican y firman co en unidad 

de acto, de todo lo cual doy fe.- 

EXA 5 

    

DR. ROBRÍGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público    
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$ > —— . QUÉ LA SOCIEDAD: : 
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ÉSE ENCUENTRA REGISIÑADA -Lé FICER 333921 DOG. 2. 505538 DESDE EL. ¿ER 
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H QUÉ LA SOCIEDAD SE ÉNCUENTRE, VIGENTE 3 Ex 
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E 1.) FRABCISCO ANTONIO ESPINOSA pra 
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E PRESIDENTE IS PAlerado AUTONTO ESPIROSA 7 Lp 
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3 BECRETABIO “5 LETICIA: MONTOYA 
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ARTICULO BEGUNDO; OBJETO SOCIAL» MEDIOS Y FACOLTADES . 
«1. OBJEFO SOCIAL, E 
A.FOCIEDAD TIENE CONO DEYETO SOCIAL -EL SIGUIENTE: A) LA. ACTUACION “CÓMO 
ANDATARIO, AGENTE O REPRESENTANTE DE PÉRSONAS NATUHALES.. O. JURIDICASS - 

3.LA PRESTACÍON DE SERVICIOS DE. GERARCIA Y ROMINISTREAOION DE PERSOYAS.. 

"JURIDICAS: ACTUANDO EN CALIDAD DÉ REPREBENTABTE LEGAL DE LA INSTITUCIOZ, 
DA COMPAÑZ A ¡RDMINISTRATIVA: cc) LA COMPRA» VENTA LICENCIAMIENTO, ARRIENDO ' 

TENESCIA DE TODO TIPO DE PROPIEDAD INTELECTUAL" - 

ESPEC TALMENTE LA TNERSI ON EN MARCAS DE FABRICAS, PATENTES DE INVENCTOZ. 
"Y DEMAS FORMAS DE PROFIZDAD INTELECTUAL E INDUSTRIAL. D) LA COMPRA?» 

- VENTA. PERMUTA, - ARRIENDO, MANEJO, GOMWECIO» TENENCIA DE INVERSION EN 
TODA CLASE "DE MIENES MUEBLES O IMMUXBDES, MERCANCIAS+- MAXERZLAS DE .s 
CONSUMO + ECIOS, PRODUCTOS Y OTROS BIENES DE CUALQUIÉR CLASE» RNATURALS 
ZA O  DESCRIPEIONS El LA REALIZACION DE CUALQUIER TIPO DE OPERACION 
COMERCIAL INCLUYENDO PREBTAMOS.» PRENDAS: HIPOTACAS. ETC.j F) LA PARTICI 
PACION: COMPRA DE ACCIONES O INVERSION EN CUALGUIER FORMA EN OTRAS 

SOCIEDADES 'O CONPAÑIAN. SRAM ESTAS PANAMEÑAS O EXFRAE TERA: 3) DA GELE- 

. BRACIOE DE:CUADEEGUIERA CONTRATOS DE PRESTAMOS: DE HIPOTECA, DE CES ION” 
¿COBTRATOS O CONVENTOS DE CUALQUIER OTRA NATURALEZA » 
"¡SEGUN COESTA Á DOCUMENTO 1351484 DESDE EL DIA 10 DE JUEIO DE ZOO8. 
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CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA, CONSTITUCIÓN LEGAL Y => 
FUNCIONAMIENTO DE COMPAÑIA No. 09- 2008 -- . 

- PANAMÁ, a petición del interesado y en cumplimiento de lo dispuesto £ 
Superintendencia de Compañías, * 

.- Presente Certificado:.-— mr p ¡o 

DATOS DE LA COMPAÑÍA O SOCIEDAD:. - 

  

  

Nombre o Razón Social: “ENNOVA GROUP S.A.” 

  

Nombres Anteriores: —-* DIMIT S.A.”. 

Fecha de Constitución: La Compañía fue incorporada por medio de Escrit Pública No.8928 del 19 julio de 2005. 

Nombres de sus Dignatarios: Según Certificado - de Registro Público Panamá No 820861 del 01 de julio de 2008 y la Escritura Pública No 1189 - 06 de junio: de 2008: 

e” PRESIDENTE .- CETIS OVERSEASINC Y . 
A 

- TESORERO.- IMOGENE WILSON .- 
SECRETARIO.- GEORGE ALLEN.- 

  
 



  

  

   
    
     

      

  
macaco PAGINA NÚMERO DOS. 

epresentación legal la ejercerá: 

DegÚn certificado de Registro Público No 820861 de 01 de julio del 2008 Y la 
Epresentación legal de la sociedad la ejercerá. el presidente, el tesorero. Yao 

tario tienen las. mismas facultades que el presidente: a mas de' las 
00 ga jones especiales que: este pacto socíal les 1 impone; A —. 

  

  ero de FICHA: 499514.- DOC: 8176054 

  pa de Registro: DESDE El 22 DE JULIO DE 2/051- 

   



—-SIGUIENTES:-- 

   

  

    
   
          
   

    
   

    

      

CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR   
A 2010 Pla y 

  
  PAGINA NÚMERO TRES. 

ACTIVIDADES QUE REALIZA: SEGÚN EL. REGISTRO PÚBLICC 
.820861 del 01 de julio de 2008 Y ESCRITURA PÚBLICA. No 11,896 
de- junio del 2008 LA SOCIEDAD TIENE FINES Y OBJETOS: 
  

a) La actuación como "mandatario, agente o representante de 

personas naturales o jurídicas, 
b) La prestación de servicios de gerencia y administración de pers 
jurídicas, actuando en calidad de representante legal de la instituci 
compañía administrada; rr 
c) La compra, venta, licenciamiento, arriendo, manejo, com 
tenencia de todo tipo de propiedad intelectual, especialmente la inversl 
en' marcas de fábricas, patentes de invención y demás formas 
propiedad intelectual e industrial; 
d) Compra, venta, permuta, arriendo, manejo, comercio, tenenci 
inversión en toda clase de bienes muebles o inmuebles, 'mercan 

'matetias de consumo, efectos, productos, y otros bienes de cualqúl 
clase, naturaleza o descripción; ; 
e) La realización de cualquier tipo de operación comercial incluy 
préstamos, prendas. Hipotecas, etc ; 
H La participación, compra de acciones o inversión en cualquier fo 

en otras sociedades 0 compañías, sean estas panameñas O extranjera 
g) La celebración de cualquiera contratos de préstamos, de hipotecé 

cesión y contratos o convenios de cualquier otra naturaleZza;-—————--" 
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PAGINA NÚMERO CUATRO. 

JENTOS PROBATORIOS PRESENTADOS: 

la Escritura Pública No.8928 fechada.el.19. de julio-de-2005-por-la-----= - 
onstituye la sociedad anónima denominada anteriormente como 
A>? , . An 

amas 

  

   

“la Escritura Pública No 11896 fechada el 06 de junig/de 2008/por . .. 
- protocoliza un Acta de una reunión de la Junta de lY9s Accionista, 

ciedad denominada “DIMIT S.A...” mediante el cual yg enmienda el 
Segundo del 

íal de la sociedad y se cambia la. Junta Directiyá dp la sociedad, . 
tual “ENNOVA GROUP S,A.”;   A 

mos 
£ 

y firmado -el 01 de julio del 2008, el indicá que se encuentra | 

NS 
ur 

de Certificado de Regisiro od Pañamá No.820861,. 
cual 
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CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR 

  PAGINA NÚMERO SINCO.   

CERTIFICACIÓN: o 
En virtud de haber comprobada debidamente estos “hechos. por 

“documentos “antes señalados, ¿POR PERARTIFICA quela—Soci 
“ENNOVA GROUP $S.A.”, se ericuentra legálmente constituida y autoriz 
para operar en la República de Panamá y en el EXTERIOR.———_—_———- 

    

Para constancia se firma el presente Certificado en la Ciudad de Panar 
República de Panamá. :   

DADO Y SELLADO EN LA CIUDAD DE PANAMA, EL DIA DE HOJ 
TREINTA DE JULIO DEL 2.008 o :   

CAPITULO No llI.- PARTIDA: 14. 1 | o 0 DERECHOS "CONSULARES: US$. 700,00 (SETECIENTOS DOLARE 

A Al . E o 
¡E opa 

r 

-Es compulsá de fa cepia que ty Has 

Tue presentada.- Quito a,      

  

  
 



  

    

   
   
      

     

    

    

     

    
    
    

ACTA DE UNA REUNION DE LA JUNTA DIRECTIVA DES a 
LA SOCIEDAD ENNOVA GROUP S.A.    

bicadas en la calle Weymnper 1 1105 y Do de Alagro, en la ciudad de Quito, Ecuador Ln — 
día: 15 de agosto de-2008 2 las 17H00.' 

SO: Se dio la renuncia al aviso de convocatoria en cuanto a la” lecha, hora, lugar y 
Ó pósito de la reunión por parte de quienes tenen derecho a ello. 

SENTES: En la reunión estuvieron presentes: 

ctor y Presidente: CETIS OVERSEAS INC. 
or y Tesorero: Imogene Vilson 

  IDENTE DE LA” REUNEONT CETIS' OVERSER Ss INC; CER dad de o 

Z 
TO, en ausencia del 

   
   

     

  

   
   

SE RESOLVIO: 

* Nombrar al señor Franklin Alberto Tello Núñez fonho nuevo Apoderado 
. General de la Sucursal Ecuatoriana de la compañía [EN ¡OVA GROUP S.A. 

. . confiriéndole las atribuciones y facultades neces c 
+” compañía en el Ecuador, 

a Autorizar como en efecto se autoriza, al señor francisco Antonio Espinosa 
. Álvarez en su calidad de Presidente de la co ía CEJIS OVERSEAS INC., 

para "otorgar el poder mencionado en eral| anterior, presentando 
*. únicamente una covia de la oresess Ac 

A 
1 

  

ERSEAS INC / 

nte'de la reunión 

  

Es compulsa de la copia que en * ¿ ” he 
Tus présentáda.- Quito a, 7 8 A . 2808 

a e a e e 2. me. AD" A o. 

SCTOR RODRIGO SALÁADO AOS 
MS Arma EE ee eo UR 

   

    

   



  

    

  

    

    

   
     

     
   

    

    

    

  

   

  

   

ACTA DE UNA REUNION DE LA JUNTA DIRECTIVA DE 
LA SOCIEDAD ENNOVA GROUPSA. l 

Una reunión de la Junta Directiva de ENNOVA GROUP 5.A. se celebró en las oficj 
ubicadas en la calle Whymper 1105 y Diego de Almagro, -en la ciudad de Quito, Ecua 

“el día 15 de agosto de 2008 a las 17H00. 

AVISO: Se dio la renuncia al aviso de convocatoria en cuanto a la fecha, hora, lug 
propósito de la reunión por parte de quienes tienen derecho a ello, 

PRESENTES: En la reunión estuvieron presentes: 

Director y Presidente: CETIS OVERSEAS INC. 
Director y Tesorero: Imogene Wilson 

"PRESIDENTE DE” TA REUNION: CETIS OVERSEAS INC, en su calidad 
Presidente de la Sociedad. a 

SECRETARIO DE LA REUNION: Dr. David Benalcázar Rosero, en ausencia * 
fifular, . 

SE RESOLVIO: 

1) Nombrar al señor Franklin Alberto Tello Núñez como nuevo Apodera 
General de la Sucursal Ecuatoriana de la compañía ENNOVA GROUP Ss. 

.confiriéndole las atribuciones y- Facultades necesarias para representar a 
compañía en el Ecuador. 

2) Autorizar como en efecto se autoriza, al señor Francisco Antonio Espinó 
Alvarez en su calidad de Presidente de la compañía CETIS OVERSEAS 
para otorgar el poder mencionado en el numeral anterior, presen 
únicamente una copia de la presente Acta de la Junta de Directorio. 

CIERRE: No habiendo oo. asunto que tratar, la sesión fue clausurada. 

gu 
q7as OVERSÉAS INC 2 David Bénal : 
qa o de la reunión , Secrttarrio de la reunión 

     

  

OS EZCOREO ÁLGADO Ye a, 
Qe jue RENA per GRART 
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ZON: Mediante: Resolución No. 08. e. DIC-0007383 die 

tado por el Intendente de. compañías de Guayaquil: el 

30 de Octubre del año: 2008, fueron calificados dé 

suficientes los documentos otorgados en nación 

extranjera relativos al cambio de nombre de la matriz 

de la compañia extranjera DIMIT S.A. a la 

denominación actual de ENNOVA GROUP S.A. al 

igual que el Poder General que ésta última compañía 

ha otorgado a favor de Eranklin' Alberto Tello Nuñez, 

documentos protocolizados en esta Notaría =et16 “de 

septiembre del 2088, y en escritura de 18. de Agosto 

del 2008.- Tomé nota de este particular al Margen de 

la protocolización Y matriz de escritura pública antes: 

mencionadas.- Quito. a a 07 de Noviembre: “del año 

2008.- 
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- - NUMERODE REPERTORIO". 62.8 Ue Pa E 
FECHA DE REPERTORIO: a 

HORA DE REPERTORIO: “12:23 > * 

    

     

    

    

  

    
    
   

LA REGISTRADORA MERCANTIL. DEL CANTON. GUAYAQUIL . 
1-, Certifica: que con fecha veintiocho de Noviembre del. dos rail ócho Y 
en cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” 08.G.D1C.8007383,, 
dictada por el Ántendente de Compañías de Guayaquil, Ab Humberto 
Moya Flores, el 30 de octubre del 2008yquedan inscrita la presente 

Protocolización de fecha 16 de Septiembre de 2.008Y escritura otorgada 
1 18 de agosto de 2.008; ¿Gunto con la resolución antes mencionada, la 
misma' que contiene ' el “Poder General que confiere la compañía 

jera/DIMIT S.A. (Actualmente ENNOVA GROUP 5.A/) a favor 
de IN ALBERTG TELLO NÚÑEZ, Revocatorie 

: General que. otorgó la compañía antes mencionada a favor de ÑOJCIO DE 
LAS MERCEDES . CÓRDOVA "VALDIVIESO; y, el (a 
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AB. ZOILA CEDEÑO CELLAN 
“—.. REGISTRO MERCANTIL 
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ACTA DE REUNIÓN 

DE JUNTA DE ACCIONISTAS DE LA SOCIEDAD 

OPERCOMS A: - > 

En la ciudad de Panamá, en el Edificio Mossfon, la Calle 54 Este, a las 9:00 am en: 

mañana del día 14 de mayo de 2008, se celebró una reunión de la Junta de Accionistas” 

   

  

   

  

    

    

      

    
    

   
   

      

   

   
   

    

  

   

   

   

  

   

    

   

la Sociedad OPERCOM 5.4. (“La Compañía”), con sede en Panamá. 4: 

. AVISO: Se dio la renuncia al aviso de convocatoria en cuanto a la fecha, hora, luggy o 
propósito de la reunión por parte de quienes tienen derecho a ello, de conformidad con 
Pacto Social de OPERCOM S.A, : Ñ 

L PRESIDENTE DE-LA REUNION: DAVID BENALCÁZAR ROSERO, en auseng 
del Presidente y por decisión de los accionistas. E 

SECRETARIA DE LA REUNION: CAROLINA LUCÍA NEGRETE, en ausenc 
del Secretario y por decisión de los accionistas. ' 

" PRESENTES: La totalidad de las Actiones emitidas y en circulación dé la Compañi 
con derecho a yoto. * '. o o 

" SE RESOLVIO: 

1) - Modificar, como en efecto se modifica, el Aitículo PRIMERO del Pacto Social de 
sociedad, de manera que dicho artículo de ahora en adelante se lea como si 
“PRIMERO: El nombre de la sociedad es SHEMLON S.A.” 

2) Aprobar, como en efecto se aprueba, que los fines y objetos de la Socieda 
(establecidos en su Cláusula Segunda, numeral 2.1. del Pacto Social) ha futuro sea e 

siguiente: O 

*(a) Instalación y operación por cuenta propia de restatmantes, negocios d 
comidas rápidas, bares, cafeterías, hoteles, puntos de venta, los servicio 

" aeroportuarios de atención al cliénte, la operación de salas VIP incluyendo 
atención y servicio al consumidor de manera directa así como todas las demá 
acciones necesarias y deseables para la operación de negocios! dé ventá 
alimentos y atención al cliente en todas sus etapas; (b) La transformación 
preparación de insumos en productos aliménticios, incluyendo, la compra, 

_ preparación, elaboración, almacenamiento y conservación, - distribuciól 
comercialización de prodnctos aliménticios y comidas fimales en todas 5Us 
etapas; .(c) La compra, venta, licenciamiento, arriendo, manejo, comercio 
tenencia de todo tipo de propiedad intelectual, especialmente la inversión €n 
marcas de fábricas, patentes de invención y demás formas de propi 

intelectual e industrial; (d) La realización de cualquier tipo de operaciól 
comercial incluyendo préstamos, prendas, hipotecas etc; (e) La participación 
compra de acciones o inversión en cualquier forma en otras sociedades 

compañías, sean estas panameñas o extranjeras; (f) La celebración de 
_cualesquiera contratos de préstamo, de hipoteca, de cesión y contratos Q 

" convenios de cualquier otra naturaleza, incluyendo garantías en favor yh o po 
obligaciones de terceros; (2) La ápertura y operación de cuentas bancarnás de 

. cualquier naturaleza con cualquier banco O establecimiento financiero en 

. cualquier parte del mundo; (h) Además de los objetos arriba indicados, 14 

sociedad tendrá todas las facultades expresadas en el Artículo discinuev 0 

de la ley treinta y dos (32) de mil novecientos veintisiete (1927) de la Repúblic? 
de Panamá, así como cualesquiera otras facultades que sean otorgadas 2 2 
sociedad por cualesquiera otras leyes vigentes.” 

Nombrar a la compañía ENNOVA S.A. como Apoderada General de la Sucv d 
Ecuatoriana de SHEMLON S.A., confiriéndole las atribuciones Y faculial 

. necesarias para administrar y realizar en la República del Ecuador los negocioS 
compañía de conformidad con lo prevista en los articulos 6 y 415 de la LX ¿ 

Comnañías del Ecuador. 
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EN A : 

e 4 Ae $ Autorizar como en efecto se autoriza, al Presidente de la Sociedad MES poder mencionado en el numeral inreññiato * anterior, preseñtatdo mica 
copía de la presente Acta de la Funta de Ditectorio. . 

  
as lugar 

tad con: ] 
Y; " 5) Aceptar, como en efecto se acepta, 

ñ Directores de la sociedad, a saber: 

DIRECTOR y PRESIDEN 
DIRECTOR y SECRETARIO: 
DIRECTOR y TESORERO: 0 

-6) Nombrar, tomo en efecto se nombra a S siguientes person 
+ domiciliaria como Directores de la Sociódád: ¿St ben     

     
         

   
   

        

s:con su dirección 

  

cial de: DIRECTOR y PRESIDENTE: — CETISINC.' mo 5 | DIRECTOR y SECRETARIO: .. Carmen Wonk 
DIRECTOR y TESORERO: — Abdiel Núñ 

Con la dirección domiciliaria registra en el Fido: ossfo , Sfeímdo Piso, Calle 54 
Este de la ciudad de Panamá, República de Panamá. ZA A 

CIERRE: No existiendo otro asunto pendiente de resc hi 

e 
sd TZ CR 

a el 2 OS 
anida de . Ez 

¡Presidentede. la F unta" TS. 

  

pi 

4 

que antecede es una copia Bel del, cta original E que, Ja totalidad de los' accionistas con 
derecho a voto estuvo presente o 

  

. Carolina Lucia Negrete |. 
Secretario de la Reunión . 

    

Ñ á RodrigoSo: * e oldez 
SS NOTADO P3 
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Se otorgó ante mi en 

cantero ésta __PRIMER?      
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ARI/VIGESMÁO NOVENO BLPI 
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AN 8 CUE go Ñ , Pra, Tol Dedo Low ; 
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ÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 09 IA E > 
CIENTOS OCHENTA Y CUATRO del Sr. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE 

de 26 de enero de 2.009, bajo el número 0358 del Registro Mercantil, Tomo 140.- Se 
.siota al margen de las inscripciones números: 2236 del Registro Mercantil de 
jcuatro de agosto de dos mil seis, a fs, 1950 vta., Tomo 137 y 4127 del Registro 

til de trece de noviembre de dos mil ocho, Tomo 139.- Queda archivada la 

UNDA copia certificada de la Escritura Pública otorgada el dieciséis de diciembre del 
dos mil ocho, ante el Notario VIGÉSIMO NOVENO SUPLENTE del Distrito 

Elropolitano de Quito, DR, LUIS ENRIQUE VILLAFUERTE ARIAS, referente al 
ER que la Compañía Extranjera "SHEMLON S.A,", confiere a favor de la Compañía 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
UPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

- RESOLUCION No: 09.Q.1). 
U234 

DR. MARCELO ICAZA PONCE 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

  

CONSIDERANDO: 

QUE junto con la solicitud para su aprobación, se han presentado a este 

spacho tres testimonios de la escritura efectuada ante el Notario Vigésimo 
veno del cantón Quito el 16 de diciembre del 2008, que contienen el Poder que 
EMLON S.A. confiere a ENNOVA GROUP S.A. de nacionalidad panameña; así 

mo la Revocatoría de Poder que aquella dispone en relación al señor Leopoldo 
teban González Rulz; 

+ QUE el Departamento Jurídico de Concurso Preventivo y Trámites Especiales 

diante Memorando No. SC.1J.DICPTE.09.005 de 22 de enero del 2009, ha 
itido informe favorable sobre la suficiencia del mencionado Poder y Revocatoria 
Poder; y, 

En ejercicio de las atribuciónes asignadas mediante Resoluciones Nos. ADM- 
208 de 8 de julio del 2008; y, ADM 08234 de 14 de julio del 2008; 

RESUELVE: 

TICULO PRIMERO.- CALIFICAR de Suficientes las documentos atinentes al Poder, 
nstante en la escritura referida., E 

CULO SEGUNDO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Quito: a) 
Sériba el mencionado Poder junto con- esta resolución; b) Tome nota de' tal 
scripción al margen de la inscripción del permiso pata operar en el Ecuador de la 
mpañía extranjera SHEMLON S. A. de 24 “de agosto del 2006; Yr Ó) Siente las 
zones respectivas. .     

   

          

Registrador Mercantil 
if margen de la inscripción 

z Ruiz el 24 de agosto del 

TICULO TERCERO.- DISPONER que la compañía solicite 
antón Quito, tome nota de la Revocatoría de: Poder, 

l Poder conferido al señor Leopoldo Esteban Gonzf 
06. 

  

TICULO CUARTO, - DISPONER que el texto'Íntegro del Poder y Revocatoria de 
oder, con las razones respectivas se pubfíquen, por una vez, en uno de los 
Ódicos de mayor circulación en el Distrito Metropolitano de Quito. 

ES 

¿MPLIDO lo anterior, remítase a esté Despacho copia certificada de la escritura 

COMUNIQUESE.- DADA yfirmada en el Distrito Metropolitano de Quito, 

  
 



BON: Con ésta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 09.013. - 
poSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO del Sr. INT ENDENTE DE COMPAÑÍAS, DE Wo, 

n Extracto para: conservarlo" por sels meses, según: lo ordena la Ley, signado con nel Ca 

o 0229.- Se da, est y a lo dispuesto e en la citada resolución.- Se anotó en el o 
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Bal con los articulos 276 y.278 de la Ley 
/8S8 convoca a los señores accionistas de 

Ala Junta General Ordinaria de.Acclonistas 

[, Y resolver sobre el informe de Gerente 
ha Tesporglente al ejercicio económico: del 

.LTesclver. sobre el Informe de Comisaria 
y He al ejercicio económico del año 2008: - 
y fsolvar sobre el-Balance General yal 

Y Gananciás correspondienta al |. 
ámico del año 2008. 

Bora el destino de los beneficios sociales de 
ao merados durante el ejercicio económico 

3 de Presidente y fijar su remuneración 
0 de Gerente General y fijar su remune- 

Eg de Comisario de la compañía y fijar su 

El PRESIDENTE :     

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE [N- 
DUSTRIAS DE CROMADOS ARTIALAMBRE CIA. 

Actos socletajlos aprobados par la Superintendencia de Compa- 
. filas mediante Resolución No, 09,0.1,.0577 de 11 FEB. 2009 

En virtud de la roferida escritura pública, la compañla reforma los * 
artículos primero y cuarto del estatuto, los mismos que dirán: 

DURACIÓN.-”... Es de cincuenta años contádos desde la fecha 
de inscripción de ta referida escrftura en el Registro Mercantil” 

. . e 
“ARTÍCULO CUARTO DEL CAPITAL SOCIAL Y 
PARTICIPACIONES.- El capital social suscrito de la compañte 

es de cinco mil dólares de los Estados Unidos de América (US 
55.000,00), dividido en cince mil participaciones dal valor nomi- 
nal de un dólar'de los Estados Unidos de América [US 51,00) 
cada una". : 

Quita, 11 FEB. 2009 - 

  

LTDA. 

Dra, Esperanza Fuentes Valencia 

DIRECTORA JURÍDICA DE COMPAÑÍAS, (£]   Moras 
  

ARAOI6ALE pl 

CONERCIALIZACION pz 
PRODUCTOS ALIMENTICIOS Y 
COMIDAS FIMALES EN TODAS 
SUS KTAPAS: 

OD 14 COMPRA. VENTA, 
UICENCIANIENTO. AERDO, 

TIPOLK: CON 
IMCILYEMDO PRESTAMOS, 

EJ LA PARTICIPACION, 
BE MCIONES 0 MV 

SEAN ESTAS PANAMEÑAS O 
PARIS; 

5) LA CELEBRACION DE 
Ena CUALQUAI 

PRESTANOS. OE MIPOFECA, 
Dl CISION Y CONTRATOS O 
CONYI ER ¿DECUALQUIEROTAA 

. MHATURALEZA. INCIUYENDO 
GARANTIAS A FXVOR tra POR 
OBLICACIONES BE TERCIROS 
GI LA APCATUMA Y 
DE CUENTAS BANCAR: AS DE 

" CUALQUIER —NATUÑALEZA 
LON CUALQUIER Bar fanco O 

ESTABLECIMIENTO FINANCIERO 
EI ELALQUIER PARTE DEL 
MUNOG 

be ca) 
INDICAOOS LA 

637) DE MA. 
VEMÍNETE 11927) dE LA 
FEPÚDLICA DE SANAR. AS 

OTORGADAS A LA EOCIEDAD 
POR PUALESQUIERA OTRAS 

LEVES VIGENTES: 

       
       

AEPRESENTACION LICAL, 
QUE SU AGENTE RESMIENTE ES 
LSOSSACK PONSLCA E CO, 
ARTÍCULO SESUNDO: 
OBJETO LOCAL, MEDIOS Y o . MANZNI, COMERCIO, TENENCIA - FACULTADES al el local de la empresa, ubicado en la | | so comunica al público que INDUSTRIAS DE GROMADOS ENTELICTUAL COPCOML MENTE LA EOGIEOMO TIO CoMo +-118 y Avenida Colón, de la ciudad de ARTIALAMBRE CIA LTDA. promogó su plazo de duración, | 'A MNERSION Dr Uancas ORTO SOcUA SNTE =108 20 de fabreiro de 2009 a lás 18H00 para * aumentó su capital en US$ 4.838.40,00 y reformó sus estalitos — | “Anbion y besos OrMRS — RANOMTAMIO ARNO O PA sobre los sigulentes puntos: por escritura pública olorgada ante el Notarlo Vigésimo Novene A nO Pc : del Distrito Metropolitano de Quito el 28 de noviembis de 2008. e mar can oEtemcos 

DZ_ PURSOMASIURIDICAS. 
ACTUANDO EN CALICAD DE 

VENTA —LICENCIAMIENTO. 
ARK COMERCIO, 

a e TODO Tipo DL 

ESPECIMALINTE LA INVERSION 
EM MARCAS DE SADRICAS, 
PATMITES DE UIVENCION Y 
DEMAS FORMAS DE PROPEDA 
ONTULLETUAL E 14 
LA COMPRA, VENTA, PIRMUTA, 

MANEJO, COMERCIO. 
TENENCIA Di IAVERSION EN 

¡BENET 

EN CUALQUIER 
EN OTRAS Oct 
DO COMPAÑIAZ, Sun 

PANAM: e 
G) LA CELESRACIÓN DE 
CUALESQU MERA CONTRATOS, 
OL PRESTAMOS / DE HEPDTECA, 

  

: Diabetes Mo de ' dm dos Aeumenis Babiliznies Conclonnoniiote de len argocios L E a Que sa acompañan 2. presonte . de la Maadonis an el Ervédos: Ñ . O pe Marecia bcaza Poca * sacrlios DÚblla: poc obra parte, conáratas. e 4 t. Ss BrODEOE BE CONtAMAs za 08 de epica ae Ebuadar a en HON - k 
el traje, 1) Adquirir y drres- Ñ y A y TA ns cai ari - 5 Savórdela ibsadante: Bl ra, pai y . 
acrieóts e cualquier lesa de tale 

valor e nombra de la 
Plz por : . CUANTA: —REVOCATORA, > 
A. - > A Mráiaria ul persenla insy sqonkips La ralllicas y Bean vor 0 . E Ja Compañía sboeca de eamaza vada ciflembma 7: Dot pero des Lo junto del des porierarticatos sale rL6sy > gl e dera tetadato * + Accloshlar de SHEMCON SA eu quince Jart.(25) de. ue OPERCOA SA Eranebses :Antorio Espinóss exuajertanza, dormickia- — tosalón manteca ol cxlbrto (14) — Ja Loy de Cocapanios dal Ftcaño 3A 0 torerdataañor — Y fren 

de mayo do ds ml vc (200) e nie bebes Gorafe trad ee De resolvió sembrar lo corp! ¡Prócedimicado: Ogador —— prdsano que queda terminado y 2UUO vay rra anar. ENSOYA SA Sotarsal > pan lo procuró presta echa. Seagruetajages — Dirk ello Haz a CO A LAS 02 
: - : pr : > A edo d icalaca portate apodado, O rocido Furstan Bonidies AM - B Gemesidala PucuralEcualorana — lay de Competlas Sel Foxa odmiindole de, perro a p. - HOYAS ESTA CERTIFICACION mue preschiza ena desaruendes . GO SPIMQUA alrrindolotas — tu Mupóatardo ronodo rel 2 ps pag las gestos seplemdas. — 7 PAGO DERECHOS 7 role orita Ps nd Y en Iprardación — pueshagaaldo entubada — pura OE PANAM POR UN VALOR DE 8% 40,09 lnminuta que mer e a dd ar ta AS AEGISNÓ PUBLICO DE COMPADLANTE M-20441 perio Diada ares A coa) Saa a dele PY PA CESTFICADO: $, ANONIMA 

6 de está juin de Jo Sicputlo en al Código de a da CON VISTA.A LA SDUEMUD Finca JUEVES ML, oe 

ee] “ mos : da? tn 0 Sonda Y QUE LA SOCIEDAD LAS E CHEN > slergor el Poseranóal, — y carigriar damindes, presen a el eemteridos, > EME SA : CERTIFICADOR : ¿pieces e ad as y ne pl TIA Pido cdo pa E CURA ROCISTRADA LA APOSTIE PREMURA COMPAROCIENTES — Anta de da petiso y desee sl Fiat er lechas de sociocad ERNOVA FITIIE DOC. 289548 Camentios da la aya de acto UY elergamiente de — reto habillaris> dectuode, y rece lo too soe SA 'Sucuraal Ecuador — GuE LA OCIEDAD S£  »R196 la arermeta Escritura Pública de — PODER GENCRAL: Lo ccmgnid — le cal verso al Bligio a bocas — erd ts aniea Apoderada o ; pal PANAMA e peesslón He «fa, Latas lacóbe> de SHEMLOM 2.4. cn la Rrgóblea el precerde docamento pública LA ena * sorda ndrumoncia, sburza Poder 01 ajeechón pora el Ersador, QUINTAS PLATO. 2 ha sión Lando per mitad de arial apto y teorta cos sta sumiepler corta, Poder dond dera ye Tomilar . am derscha ne ragdea a ietbural e máoridad plecs de vipgecia Inseftafón, ¿in len 
Lo o e a e Aprisirdación Y PRCIMOCAL, Metal merida om 

Ineciona y Pretidarta. "quien repetrartación e dorama eske ad, se ma “ que pereba y se e . esblirio y vmfuntad, SEXTA: 
a Y en : de la Musctandz reslita y efect — y sallizcar ada llar ola dedión a o, da sectadad A 6 todos losactos y calebra lodos Arya! grocrdenba para la oparación — EMNHOYA GÁDUF 3.4. Sucursal 16N , de có Endecatemnta micas CUE, LA, ACPNESESTAS 

Presidenta, a quien ima — parale Sociadod y sapectabuende — lx Compaala en e Mepujólica del General, asas franbllo EL RESAZSENTANTE LEGAL 
da dencerinasó cuen. le gucuraal de le compañs 2 Delegar esto paler e DE LA a 

la Lechiard e La Mandardo”; — estrbioción aula Replica des — "uno o más indiciduos cuya bserár — ame pexpta eb pader guneral oquí DE ARA 
Por elos parto la mmmpaño — Eruador La Vania pedal, “ > ” E SECRETARIO TAMOS LAS Bucursad — 4Ntsé otras actas, ¡uolluór ler alabdandariarojAdedei vende poo Alrejemiale- ip acñor WNShAS FACUÉTADES QUE EL. REPUELICA CE PANAISA a da estacas comer ina Meat Mola legorparerd las debo Para CTE A das OE LOS RISERO PUB DL Bentosl,  Prreseñtaria de la Comparta se aportar pa ele PANAMA. cañas Friciklin Alperta Tao Múmca — l ícundag en ln preigatación de — comlsas yrociodadas females y. validas y vágeacio de esto iio OUR ESTE PACTO SOCIAL LES CERTUICA ha demo merán AOS [Fumado] dose arpa VISTA A LA SOLICITUO Q8- “La audorizndn agucri- Dadá ¿ed Beralaizar Anar, con 

pu Y Artana Abertis puedo ENE EN OVE A TAE Ml pue obra actos Load Y Y No a, a tits A ON: : SEGUIDA, — Palla a merabro Y ss represor e éricomicas y desis oc Tao 
den de lo Comparta Va Lu merino retocar dano, pri obs ¡odo OGUETO SOCIAL, MEDIOS Y ALDEA 02 BOC, se106s 

AENA y en general pOnbclerar LA RMÁOTA que quero sto PACLETADES VENATIOCHO DE JUVO DEDOS deconir qua dabax vjecuiarso y cum — los blanes muabios'e laruebles ecscrfiure pObNca. contado 1 OBJETO SOCIA " e ralla a las deyas da la Mapúbica —' Plrsa dol del dela . de la sedan, Y hamerttlr velordogal- Peral oulebración de EA SOCIEDAD. Tito como so LA SOCIEDAD SE dereminación » ¿del Eavirdoc pde mare, cuelaten docomanio, solicitado ¡prerecto carita soobs Pita SOCIAL E Pia gn e 
refor Francia. OPERCOM rela espactal contrála, hlen csám de neturaleza 'precóptos hegaías del : Aia tu 5 como da Dira earn prev "red sir: 13 eds púbico o de mebicaicza privada, — lala que rs ivomerramentes ios Pepi rs] y crenación <. creta AMTOMO iden". Poesilera, aegós ña despreciós — tada ao je Replica del Exodo. poñeres y facultades requert  . que seso muuocidas pura eb par comparecientes por md et orar, RESTAURANTES, MEGDCIOS — ESPRIOSA 

. o. . .. : . A .. . . DE COMIDAS RÁSIDAS, MARES. 2) CORNELIO MCARY 

A ; : ca dóvaoS Doe ote 0 - : 21] Dc Y Las tenvical E sus ONVOCATORIA ERA qe EE . ns Ñ AL LA OPERA 1-7. SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS ACI oo! 
: . z . - . * ALIMENTOS Y ATENCION SECRETAR|D: LETICIA .£ .. . má TIE ON TODAS SUS MOE TA RErRRSEICACION ; 

B) LA TRANSFORMACIÓN — LICALLALIRL 
GENERAL ORDINARIA DE de PRESEN caso or e A qa _ mn 

Y PREPARACION DE 0 
MiSuUUSS £M PRODUCTOS  MISEMCIA COMMESPONDENA NISTAS DE LA COMP 'ANÑÍA . , ALIMEMAIGIOS INCLUYENDO 

MARBISE'S.A. DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE PRÓRROGA A ERACIOn , 
. : o DE PLAZO DE DURACIÓN, AUMENTO DE 
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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 
DE ESTATUTOS DE IRÍARCO S.A. 

Se comunica al público que IRIARCO S.A. aumentó su 

Córdom Voldbriata, 4) aburro qué US DIRCCTORAE SO: AO DE ¿bl VAS sica Turno mu dntéito an cuts Oli 
und deredasdo an la pocsendo 1) o FRANCISCO hirromo — EXPEDIDO Y FORLIADO EN LA apa actustión como merda Parar, Repobliza de Parard, > 
echa, Se agrucho ta gestió ¡one PROVINCIA DE PANAMA, 21 aqunitontpmténterteide lespar- — AGENTE RESIDENTE: 
x04a par dsla apocorada, miró E) CORAELIO UCKAY NUNTIDOS DE gu DEL ama rmiarzies a jorldicses 5 Regialrado de Ya anal 
dede de redarnos poriarjone por 3) LESICIA AUN dy La prrilación és servidas de da GUFETEMT A CD cenoldass 

Jas goíilo as realfzadas puts Pan, QUE SUS RIOS SON: HOTA: ESTÁ CERTIFICACION — porcnsis y eáministanida de — anti Eéticia beatos, Seguado 
as total beraicio deta nene” PRESIDENTE: FRANCISCO — PAEODERECHÓS presonos Jutácas, aclunndo en Piso, Cájic $4 Este, Apartido 
DIMIT EA, ahora EXOYA, +. ANTONIO ESPINOSA VALOR LIE A/ extidoa de cepresentacio legal de — Portal 0332-0385 MIL, dv 

GROUP 34. Lá renortta Rocio 'Eño: MOKAY COMPRONANTE M na la jnstlación » compara qámb dad de Ponstól, Meplblica dr gecerarios para oopontentos 5 la 

Paldideca, par us parte, SÉCMETARIO; — LETICIA. . EESTIICADO: 3. ANOIUAA Parard, eosrgalóa an el Lovato, 
declara que cerco y . A. Lacampez venta jicenciómdro — PÁGINA HÚÓLESO CINCO 3) hutorizar como en afecta 
autocar de Bear Gare ya QUE VA REPMESENTACIÓN Plz to 22, Julo 642008. fa, arrienda, maneja, comarca CRTCIÓN: se nuladza, m echen Princlica 
obliga a canas de LEGALLA EXERCERA: LOEn tanénda de lado de En virtud de haber comprobado — Amero Ábraroz ea yu 
ln Y hzpiates, ama! El PRESIDUATE, EN CASO DE unicos Intetamlual, especialmente la — debidemente estas hecha por. exidad de y on 
comijdas en icha Podertienerol, — AUSENCIA CORRESPONDERA — Sel. em marco Bos dacumantos señas cañolados pala CEN ONTRSEAS INC para 
Puedo Inslcado a partir de la prs- ze SLERETARIO EJERCER LA APOSTILLE porcates de imención y dereás el amerita CERTIFICA que la acorgerelpader menciomado sa dl 
aarña Joc ddr el soñar Fenil, cion LEGAL DE Comenten dr in hayedudacio — Joemaz de propiedad bántecres) — socledad ENNOVA GROUP SA, * aumentl ambición primntarda de 
Alberto Felíz Múñez al Anas e na bsp mm a iradectrtal; $e rm ammur — eamerda ura copla de a pásgante 
Apadurade General de la sacadas. CORRESPOMÍ ls PANA ¡Compte venta, permita arriero hd y astoVicada part aptest ea asp dela dla de Dre, 
ENNOVA GAOUP $A mija Al TÉSORGIO  £JERCER LA pricemia decumento piblica o corro letra de . Moldes Es Pond y anal CORRES arta 

+. Repóblica dul Ecuadoc QuiefTaz ME Y ho aldo Slyvado par ade Chan Iogerrcón an Soda clara de dleneo — EXTENICA. palo de sostén des alero 
PLAZO-Elpresana Poderes QUE TU AE eee ES — Yequitnación en cal de Quaia ¡inver rca, teartiecia 3 ra al pre ma 
Bona plazo da viguncha Indatolés: — MISSACE Hegelte) . mreptorias da coongane, elector pro” sente Cerlifitada en la Cñaiad de — CETIS OVERSEAS INC 
ala ambargo, de lo cmj rel ANTÍCULO Stéunoo: 4 y asik revenlldo del seBoftiea> — óuriac y ares bjonca de nuedquíér —* Panamá, República de Pana, Presídarna de la raunión > 
Manéalailo podrá rebuncias ad OBJEFO SOCIAL, MEDIOS Y tmtezo - «ase oaturaeza o dnaleción. DADO Y SELLADO EMLA CIUDAD — Duvid Benatchtar Mesara — 
ardala y/s ln Sucladad podrá” FACULTADES CERT, a) La sestlzación de eloty der io — DE PANAMA, EL DA DE HOY — Secrelarlo dela reonida, 

pevacaria y H1ESChO a4bil >. 5 Ln Pormrra al Ga 1d JUL 2008 dle cperación comudal nckiyec  YRLNTA DEAJLIO DEL 2004. Ka compulsa cie la copla que en 1 
JOTA: ACEPTACION.- El LA ZOCILGAD TIENE COMO" 7 por: " DIREGCION — daprastamoc prindsr Mipeléca, — CAPITUZO Wo, aL- PARTIDA, 141 Jo os lee preciada Qui 

nañor Frankl hlberta Dljdlóla DIET EL SIGUIENTE. — ACHANISTRATIVA , Me DÍAECHOS CONSULARES: — 18460 2008 
Haclaca Dra INN 202. A La CIÓN COMO 8 baanl nórteo SE D La participación, campes de USi Todos ¿5ETECICNTOS Trios Medriza alzada Valdez 
sl poóne general aquí conteción y . * MANDATARIO, AGENTE O DSMafimir acctores u inverida vu cusiquitr fiatario Vigésimo Hoyeno del 
da comprometer n comple dl AEPRESENTANTE BEMTISONAS 10 lomo (hay: HS Loser en Mirdssociodadrs acom — Calas A. Currint. 

Vete, soñortistaña, —, NATURALES DIUIOICAS, ISULADO GENERAL, DEL paltas tam estas goremeñas o — MINISTRO: GENEMAL ATTA 0€ UNA REUNIÓN DE 
Jreciparar lus darla elsorulas ELLA PRESTACIONDESERVICOS R ; snterrjorc do compuiea de le coph queetá — LA JUNTA DIBILCTIVA DE LA 

«vecmártes farsla plona vada y Dl ¡PADIMINISTRACION — CERTIFICADO DE EXISTENCIA, "ML La estabración se cumiguiere — faja(s) mo hue protentada.- Quilla. SOCHEDAD 
recia de esla iestrumeno DE PEl SONAS JÚRDICAS, CONSTITUCIÓN LEGAL Y inman da práviamas, de bigole» — 2 1 AGO. 2008 Vins resalón de lo Janta Téncira 
póblica. (Fiernado) doctor David - ACTUANDO EM CALIDAD FUNCIORANIENTCDECOMPAÑÍA acacia y ntc sor porros ECORIGO SALGADO — fr CHNOVA GROUP $A, se cola- 

ubogy* , MEPAESETANTE LEGAL DEN Ne. 09-7098 vias de cuclender ela jul drá an les oficinas ubicados se la. > * 
. de p marica profesional * MISSTITUCION a CON Y suso, CARLES A BARÓN pAciMa ¡JMERO CUATRO Morado pesao EOVENO — cata Wiyreper 1208 y Maga Le 

+ ADMINISTRATNNA;C)! L. MINISTRO CÓNSUL GENERAL — DOCUMENTOS PROBATORIOS — DEL CANTÓN QUIM Awegro, ee ln ciedad de Quito, 
cds ONE T70) dl calada de ON UCENCIAMIENTO, — DELECUADOR -PANAMA apel — PRESUNTADOR: , ACTA DE UNA E atusión DE Ecuador, al día $5 de agerla de 

2 de HASTA- COMIROAO, — ción delimturasada q em ena * . Captar Fa ereritara púrtica No > LA JUHTA DIRECTIVA OE LA 30084 . 
LA MINUTA qua queda ade, Erro DE 7oDo Tio DE rajunto de de Cispuctón ae la Ley N92] echada 18 da ind 2005 SOCIEDAD ENMIOVA GROUP SA * AVISO: Sn die lá reruncia alas. . 

va con ECTUA! pos ba pal lasade- — Uns runión de Jo hunia Diracitva da cormocalocia ss cuanta slo 
aj valarlagal.» Para la coletración UNE arco Buporiniandircia de Compstin 426 anbnlres dencrirada note de ENTIOVA DADUP SA, 16 code e Jugre y ropóciio de 
de la poosando meestiura apabicaro —, EM MARCAS DE FABRICAS, nds el rezar caridad, Morente curo “DIMIT SA ded an dz oficinas etifcadas anta da cmunlón por para de 
varon los proczplas Jesica del * PATENTES OE, INVENCION Y - DATOS DE LA COMPAÑÍA D> .Copieda acierto pública Mo — cola Miymper 1108 p Diego de — Hineodesachoo 

coo y beba QuE los Je fatagra- DRAS Fosa be recerca SOCIA DE DATA 

al salado, aquellos se ratifican y LA CoMORA, YOA, PIRATA, EROUR SA” - 
Ernesto AE ri Anterioras “Diz REPUBLICA DEL ECUADOR 
pe > MENE 
pericial Espinoza — TODA MUEBLES — facha de coratllación: La SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

jrarez : o MERCANCIAS, — Enpeañón dun incorporade por . 
La MATERIAS DÉ CONSUMO, — medin de escriivis páblica Ma, 
feo Alvesta vta NCh LrECTÓS, PRoBUcros Y otmos 3 4019 de aña da 200, 

2 DSYATDO * BIENES PE CUALQUIER CLASE . Marines de se ua Digualartor 
D Bocte de lez Hascudao Cóndor NATURALETA OOSCRPCIONE] Según Cctificado de Reghin 
Yalárfera . a Pablica de Panumá ha 83088) del 
ee 01 de Jota de 2008 y ls PscrNurz 

DÉPANAMA TRUTERCO PRESTAUOS, — Polea fo 96 39 06 deter 
REGISTRO. PÚl Ji ETC: F)  4e2004, O o a A EUUAL PREDIAL OERSEAS DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 

COMUNICADO : 

LA DIRECTIVA DE LAASOCIACION DE PEQUEÑOS COMERCIANTES 
DE PRODUCTOS LACTEOS Y AFINES DE PICHINCHA APECOPRO, 
COMUNICA A SUS SOCIOS QUE LOS BJAS VIERNES 6, 13, 20 y 27 

MARZO DEL 2.009 DE 3 A 6 PM, EN LA SEDE DE SU PROPIEDAD 
"UBICADA EN LA CALLE 3 Y D , DE LA URBANIZACIÓN LAS 
CUADRAS, SE PROCEDERÁ A DEVOLVER LAS APORTACIONES 
REALIZADAS POR LA COMPRA DEL TERRENO UNO. CINCO. SEIS 

capital en USO $1.400,00; y, retormá sus estatutos por 
escritura pública otorgada ante el Notario Público del 
cantón Pedro Moncayo el 26 de noviembre de 2008. Ac- 

los societarlos aprobados por la Superintendencia de 
Compañlas, mediante Resolución No, 09.0.1J,000488 
de 5 de Febrero de 2009 . . 

IDENTI IPICACIÓN. 
C-UNO PLAN QUITUMBE. TRAER RECIBOS Y DOCUMENTOS DE 

el 
  

LIQUIDACION 

la oludad da Quito, provincia de Pichincha, 

LIQUIDADORA 
»   

- PROFESSIONAL WORLD CIA, LTDA. EN 

De conformidad con el Art. 393 de la Lay de Compañlas, nobfica 
a los Acreedores para que en el término de veinte días conta: 
a partir de la última publicación, presenten las documentos 
acrediten su derecho de cobro en la oficina Ubicada en la Ch 
Ponce y Sals de Diciambre, Edificio'Apuarios, plso 3, 

Ing. Doris Millaviceneió Benavida: 

  

   

  

   

  

    
   

   

     

Quito, 6 de Febrero de 2009 

Dr. Marcelo Icaza Ponce 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

SÉPTIMO.- CAPITAL SOCIAL: El capital : 
fo de la compañía es de DIEZ MIL DÓLARES 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA: (USD. 

10.600,00), dividido en diez mil acciones ordinarias, 
nominativas e indivisibles de un dólar cada una”.   
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preparación de koímmet an oras. Corpa del Ecuador Natarló Viricioo Movasa 

$ sucios allentiaj, tactopendo ja — 3) Autorizar corta ep electo Suplente o. 
e: macho de acuerde o 17195. bajo pen. progoreción, elalaruelón, - 29 Mafia, al Preiicarde de la” Mjeópha . 

minero 2.004 qu extracto dy — alrescaranienda y comiervación. — *Feciedad para olengar al poder pre evn seimas 
Slstilneág, comarclalización da — Penciomado mm al mamar e heanchica A 

A ZONA! aliranticios y corións . Aaloandaries prtsartande única 
secta MERCANTIL * peda om indias ses slap (9 cala Us cota de he pro centa 

Eanrón emu, La compa, verda. Acia dela linia de Direciorts, 
are mara o, cormarcio, tara” A) ACuplos seo enelecto rastas 

LOA DE ALUMIÓN Ba de ladetipo de penpladad ito * 0. la romencta Se os andes. 
JQNTA DÉ ACCIONISTAS ve Jectual, especialmentaladuyeralón — Persona como Direciores de da 

LAEOCIEDAD OPERCOMSA, . pe aaecas e (Setas: patentes a tabor: 
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ICION DE LA COMPAÑIA 
: MABRELUZ CIA. LTDA. - 

HÁBRELUZ CIA, LTDA. se constituyá por 
Be otorgada anta el Notario Noveno del Dti. 
Eno de Quito, el 03 de Diciembre de 2008, fue 
yh Superintendencia de Compañías mediante 

0.0.10.000153 de 16 de Enero de 2009. 

8 cbjeto de la compañía es: A) EDICION, 
AL DISTRIBUCION Y COMERCIÁLIZACION . 
pl E REVISTAS Y DEMAS IMPRESOS B) 
0-DE PUBLICIDAD EN MATERIAL: DE? . 

LENO, PLASTICO, ESPUMA FLEX Y 
RA LES SUSCEPTIBLES DE PUBLICIDAD 

Ñ ode 2008 Do o 

a Esperanza Fuentás Valencia 
PUURIDICA E DE COMPAÑIAS, ENCARGADA 

y 

  

    

el Consejo Naoiongl 

se autorizari prórrogas para esta autorización. 
e 

tados, . 

| ala FRANCE S.A,, deberá entregar en 
cional de Aviación Civil, Jas tras (3) p 

cdlón nacional, 

Quito D.M, 405 FEB, 

SE   

  

“República del Ecuador 
CONSEJO NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL 

EXTRACTO 7 

En cumplimiento con lo establecido sí olArt. BS del Reglamento de Gor 
cestones y Permisos de Operación, se comunica al público en general, 
que la compañía de avlación'AJA.FRANCE S.A., ha sido autorizada por 

de Aviación Civil para suspendes temporalmente 
latrecuengia semenal'de los dias viernes, “entra él perfodo ol. Q1 de 
atril del 2009 hasta'el 31 de marzo del 2010, enla ruta Parts Guayaquil |- 

yla Quito - Paris, vía puntos Imarmedios por Amsterdara yla Bonaire 
Yo Aruba y:Ciiracao de su:pérmiso de pperación de transporte adreo, 
público, inemacional, regular, de pasejeros, carga y correa er farma |- 
combinada, olorgada mediante acuerdo No. Acuerdo No. 038/2008, da 

27 de "guso del 206, que e ovradachjo a figura de Cócio 
Compartido con la compañía KLM Compáñía Real Holandesa de Avia- 
dlón, conforme la Resolución No 103/2005, de octubre 12 del 2005. No 

La compañía e aviación AI FRANCE $5.A..“ha pras 
ta-cual se: 

todas las oblyicionea defvadak de los “contralos trensgorte alec-     
   

  

   

     

    

ecrotarla del Consejo Na- 
ciones consecutivas del pre- 

sente extracto, realizadas an uno dos periódicos de mayor circula 

a. Sandra Reyos Cordero 
'ARIA GENERAL DEL CONSEJO 
CIONAL.DE AVIACIÓN CIVIL 

una de- 

4 cumplic qop., 

  

., DIVORCIO PO! 
TRANIVE: VER 

   

+ 

de escrita tapectina, 
.OOMIENIQUESE> DADA y Rena 

"la en el Dirtiia Metrapoliamo de 
Quito. 25 ENE, 1004 

De Marcado la Ponce 
RESISTRO MENCANTÍE DCi 

IÓNCon astalecha quee enero 
grin rióa Blocuracodo y dh resol 

DOSCIENTOS 

de 25 de so de 2002, 
dsajo só rd 0358 del Regiciro. 
Mem Tona 10 5 dá sa 
extracto para comervare pos 

a Le 
pado con el aderero 0223.- Ea de 
sal, cregilerdónto a de discuecto 
sn clas restución.» La anrló 
am ad Bagurtodo baja el aúmamn 
IRL494- Qui. » stls 54 hebra» 
ru del año 6er ml rev El 
LÁSTRADOS, 

Dt HÉCTOR GAYILANES FABRE 
REGISTRADOR MURCAMTIL 
SUPLENTE DES CAYÓ GUIMO 
ARFTOSEBAz 

DIVORCIOS - 
EXTUALTO JUDICIAL. 

HUZAALO VIENA DE LO 
LIVIL DE PICHINCILA 

CITACIÓN JUDICIAL A: DIEGO 
FERNANDO QUISHPE POZO, 
SUCIO Mo TO0N-1137-4Z, 

A CAUSAL, 
IPÁL CULLAMO 

ACTOR: MAMA FATIMA CEL 
LONSUELO ZAMBRANO VELEZ 
CUASETIAC 

¡VIGESIMO OE LO CV, 
INICIA. M de 

naciona dedo la prrsarto 
envió: Endo príncipalla demanda 
que priecade es elhrz, erecreta, 
y vehas he venstalica de lej, en 
emaecitaa ddirde el vedette 
Yerdik menicia.-Chete dl donen: 
dado caños DIEGO SERMANOO 
QUISHPE Poza: mudlanto 105 

todas atajo pr bt 
06 al 
Coti + 

Dr, Jen Gutrdo Q. 
SLEMETAMIOURGADOSELINDO 
DE LD ZIVIL DE PICHNCIAA 
May Dra y 10 de. 
ACASO 
rs 

EXTAMTO 
Pito 
CAVE. DE PICHINICHA. 

racional  SUDICIAL ds MAIL. 

Pr eo Errado foNz 
a 

ADA MARIBEL CATA 

Sircto: orvcacao [ncioenTE 
OC REGALA OE PEMEIOM 

Ka, 400-200b-Gw 

Etesir: Mtz Cusmán, em conta 
de Y serca Maribel Calen Cuca, 
edermza Leader por 
iros Ed. Clete a la demandado, 
«pel hogar abiado para ele 
a a no 
PB setelado 

chanta.» OQ 90m 
Mariho tincráedez, AJEZ 
AIZIADO SEPTIMO DE LO Cru. 

QUITO, 16 de 

cua do previas 

ma 
sroñacido que Liene do señale 
comida pudical dentro det pech 
melo y em la forma establachón 

  

      

  

  

 



  

  

  
    DOCTOR RODRIGO SALGADO VAL 

OTARIO VIGENMO NOVENO DEL. CANTOR. ura 

Dr. Rodrigo Salgado   
O] 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
De contormidad a lo dispuesto en es articulo 18 de la 
Ley Notarial. doy fe y CERTIFICO que el presente 
documento es fiel compulso del documento que óbra 
de-23 foja(s) útiles) que me tue presentado para 
este efecto y que acto seguido devolvi al interesado Quito a O, f. EN de to rro 

  

 



  

  

    PAZHOROWITZ 
SS 

CASILLERO JUDICIAL 2297 

Telf : 222-2057 

  

SEÑOR NOTARIO VIGÉSIMO NOVENO DEL CANTÓN QUITO: 

En el registrb a su cargo, sirvase protocolizar los siguientes documentos relativos al 
Poder Generpl otorgado por la compañía ENNOVA GROUP CORP S.A. a favor del 
señor FRANKLIN ALBERTO TELLO NUÑEZ. 

? 

do va V. 
A.P. Mat. 11103 d. 

Atentamente 

    

      
  

   



  

o Le 
A EN 

ca       

   

    

    

    

  

   
    

  

Mos o 
SN AS So 

PODER GENERAL o 

OTORGADO POR LA COMPAÑÍA 

ENNOVA GROUP S.A. 

-A FAVOR DEL SEÑOR: 

FRANKLIN ALBERTO TELLO NUÑEZ 

- CUANTIA: INDETERMINADA 
— NF 

Dr3, 

En la tiudad de San Francisco" de Quito, Capftal [de ta 

República del Ecuador, hoy día DIECIOCHO (18) de gosto 

del dosi mil ocho, ante mí, el Notario Vigésimo Noverlo del 

Distrito Metropolitano de Quito, Doctor Rod igo Salgado 
> 

Valdez, comparece por una parte, el señor Francisco Ahtonio 

- Espinosa Álvarez, én su calidad de Preside te Y 

represe htante legal de la compañía CETIS OVERSEA C., la 

cual es Presidente y representante lega! de 3 compañía 

ENNOVA GROUP S.A. (antes DIMIT S.A.) se | 

del docúmento habilitante que se aco paña a la presente 

n se desprende 

los señores Franklin r escritura pública; y por otra part 

Alberto [Tello Núñez y Rocío de las Mercedes Córdova 

Valdiviezo, por sus propiosSy personales derechos. Los 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público   
 



  

comparecientes son mayores de edad, de estado civil ¿asados 

los dos primeros y soltera la tercera de ellos, de naciomalidad 

ecuatorianos, domiciliados en el Distrito Metropolitano de 

Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse en las 

calidades en que comparecen, a quienes de conocer doy fe, 

por cuanto me presentan sus documentos de identidad y 

dicen que eleve. a escritura pública la minuta que me 

entregan, cuyo tenor literal y que transcribo es el sighiente: 

SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a 

su cargo, sírvase incorporar una que contenga elj Poder 

General que se otorga al tenor de las siguientes clábisulás: 

PRIMERA: COMPARECIENTES. -  Comparecer al. 

otorgamiento de la presente Escritura Pública de ¡Poder 

General, por una parte el señor Francisco Antonio Esbinosa 

Álvarez, en su calidad de Presidente y representante lggal de 

la compañía CETIS OVERSEAS INC., la cual es Presid Ente y 

representante legal de la compañía ENNOVA GROUP S.A. 

(antes DIMIT S.A.) según se desprende del documento 

habilitante que se acompaña a la presente escritura pública, 

a quien en lo posterior se le denominará como “La Sociedad” 

o “La Mandante”; y por otra Parte, el señor Franklin Alberto 

Tello Núñez por sus propios y personales derechos, a quien 

en lo posterior se le denominará simplemente como “El 

Mandatario”, y la señorita Rocío Córdova Valdiviezo por sus 

propios y personales derechos.- SEGUNDA: 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público  



  

  

las leyes de la República de Panamá, bajo la denominación 

DIMIT|' S.A. que mantiene una sucursal debidamente 

domitlliada en la República del Ecuador, la misma que fue 

aprobáda por la Súperintendencia de Compañías mediante 

resolutión número cero seis guión G guión 1] guión cero cero 

cero dinco ocho cuatro cinco (No. 06-G- 1)- 0005845), de 

veinte Y dos (22) de agosto de dos mil seis (2006); e inscrita 

en el Registro Mercantil del Cantón Guara el veinte y 

ocho (P8) de agosto de dos mil seis (2006). - 

dos.- |La Junta de Accionistas de. ENNOVA GRO 

reunión mantenida el ocho (08) de mayo 

punto 

S.A. eh 

  

   
de dds mil “ocho 

(2008) resolvió autorizar a la Junta Directiva de/fla sociedad 

  

para nómbrar al señor Franklin Alberto Tello Nú ez como 

nuevo Apoderado General de la Súcursal 

ENNOVÁA GROUP S.A., otorgándole las 

facultades para que represente a la soc 

actos y| contratos qúe deba celebr 

     

    

fiana de 

amplias 

todos los 

en la República del 

Ecuadof. Adicionalmente, en esta” Junta de Accidnistas se 

resolvió| autorizar a al Presi ente de la 

   otorgar jel presente Poder € 

  Compa ña para 

neral. Se adjunta una opía del 

Acta de Junta de Accionigtas como documento hab fitante. - 
  

TERCERA: PODER GENSRAL: Lá compañía ENNOVA GROUP ' 

S.A., miediante el presente instrumento, otorga poder 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público   
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a p 

 



  

  

general, amplio y suficiente cual en derecho se requjere, a 

favor del Mandatario para que ejerza la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la Sociedad, y para que a nombre 

y en representación de la Mandante realice y ejecute] todos 

los actos y celebre todos los contratos que Pstime 

convenientes para la Sociedad y especialmente ppra la 

sucursal de la compañía establecida en la República del. 

Ecuador. El Mandatario podrá, entre otros actos, realizar los 

siguientes: a) Actuar como el representante de la Compañía .. 

en el Ecuador en la presentación de ofertas ante 

instituciones públicas o privadas, negociación, suscripción 

Y ejecución de contratos y ótros actos legales y judiciales, y 

realizar a nombre y en representación de la Compañía|todas 

las acciones y transacciones legales que deban ejecutprse y 

cumplirse dentro del territorio de la República del 

Ecuador, Y de manera especial contestar demanplas y 

cumplir obligaciones; b) Todos los poderes y facu tades 

requeridos por los artículos seis (art. 6) y cuatrocientos 

quince (art. 415) de la Ley de Compañías del Ecuadar, así 

como los previstos en el Código de Procedimiento Civil del 

Ecuador para . los procuradores Judiciales. De acuerdo al. 

artículo seis de la Ley * “de Compañías del Ecuaddr, el 

Mandatario cuando actúe a nombre y en representación|de la 

Compañía, deberá asumir toda la autoridad concedidaja los 

apoderados generales, que según lo dispuesto en el Código 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público   
  

 



  

  

    ñ Le gado Loot Ñ 
a o Delgado e 1 

de Procedimiento Civil del Ecuador, incluye la facult 
   

presentar y contestar demandas, presentar y actuar Ma 

absolver posiciones y deferir el juramento decisorio, y 

recibir lá cosa sobre la cual vefse el litigio o tomar posesión 

de ella. Estas facultades' pueden ser ejercidas por el 

Mandátario ante cualquier corte,” tribunal o autoridad 

administrativa; Cc) Remitir, ofrecer, ejécutar, peticionar, 

presehtar, reconocer, entregar y 'notarizar cualquier 

aplicatión, documentó o instrucción, y realizar cualquier otra 

accióh legal necesaria para la operación y cancelación de la 

sucursal de la Compañía en la República del Ecuador; d) 

entidad    
   

    
    

    

  

   

Delegar este poder a'úno o más individuos cuya 

será hotificada con prontitud a lá Maridante; el Adquirir, 
vender, hipotecar, cancelar las hipotecas, apbrtár a la 

constitución de fideicomisos y sociedades in uébles a 

nombré de la Mandante, quedando expresame te a Itorizada 

a sustribir las escrituras de comprave E nipoteca, 

constitución de compañías o  fideicot s y demás 

documéntos relacionados. f) Fracci ñar, subdiviglir y en 

general administrar los bienes máúebles o inmueb es de la   Mandante. 9) Suscribir cualgúler docúmento, sojicitud o 

contratpb, bien sean de naturaleza público o de naturaleza 

privada| que sean requeÑ os para el perfeccionamiento de 

los negocios de la Mandante en el Ecuador.- h) “Suscribir. 

contratos de crédito con instituciones financieras ubicadas 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

Notario Público   
  

  
 



  

  

  
en la República del Ecuador o en el extranjero. i) Adquirir o 

arrendar bienes muebles o inmuebles a favor de la Mandante 

y gravarlos de considerarlo necesario. j) Adquirir adciones 

o cualquier clase de título valor a nombre de la mandante.- 

CUARTA: REVOCATORIA.- Mediante el presente 

instrumento la Compañía revoca de manera expresa el 

Poder General otorgado por DIMIT S.A. (actua mente 

ENNOVA GROUP S.A.) a favor de la señorita Rocío He las 

Mercedes Córdova Valdiviezo, el mismo que queda terminado 

en la presente fecha. Se aprueba la gestión realizada por - 

ésta apoderada, eximiéndole de reclamos posteriores por 

las gestiones realizadas pues han sido en total beneficio de 

la compañía DIMIT S.A., ahora ENNOVA GROUP SÍA, La 
señorita Rocío Córdova Valdiviezo, por su parte, declaña que 

conoce y acepta. la revocatoria del Poder General y se 

obliga a cesar de inmediato todas la funciones y faculta des a 

elta conferidas en dicho Poder General. Por lo indicado a 

partir de la presente fecha será el señor Franklin Alberto . 

Tello Núñez el único Apoderado General de la sociedad   
ENNOVA GROUP S.A. en la República del Ecuador. QUI    
podrá renunciar al mandato y/o la Sociedad podrá revolcarlo 

a su solo arbitrio y voluntad. SEXTA: ACEPTACION.- El 

ente señor Franklin Alberto Tello Núñez, declara expresa 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

Notario Público 

  

  

 



  

  

by 

  

que atepta el Poder General aquí conferido y se compro JN 

a cumplirlo diligentementé.- -- Usted, señor Notario, | 

inicorgorará las demás cláusulas necesarias para la plena 

validez y vigencia de este-instrumento público. (firmado) 

doctof David Alexis Benalcázar Rosero, abogado con 

matríqula profesional número siete mil setecientos ochenta 

C NO 7/80) del Colegio de Abogados de. Pichincha. - HASTA 

AQUÍ LA MINUTA que queda elevada a escritura pública con 

todo el valor legal.- Para la celebración de la presente 

escritura: se observaron los preceptos legales: del caso y 

| leída que les fue íntegramente a los comparecientes por mí el 

notarió, aquellos se ratifican y firman conmigo enunidad 

de actó, de todo lo cual doy fe.-: 

  

f) Fran 

Cc.C. 

  

f) Franklin Alberto Tello Núñez 

C.C. ARZRIGANAAS   
    

     

cds 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ - 
Notario Público       
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¿CETIS OVÉRSNAR INC... 
«SE ENCUENTRA REGISTRADA “LA "FICHA 
¡VEINTIOCHO DE JULTO DE DOB MÍL SEIS: e a 

QUE LA SOCIEDAD SE ENCUENPRA VIC SENTK PA 

QUE SUS DIRECTORES SÓN: : 
i) FRANCISCO ANTONTÓ ESPINOGA 
Z 2 CORRALITO MOKAY - 
3 ) LETICIA MONTOYA mo 
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RHEPUBL ICA DE PANAMA 07 da 
REGISTRO PUBLICO DE PANAMA 

E IS 

  

0 ERTIF Lago. Lo 

  

y 207, 0 CON VISÍA A LA SOLICITO 
- 

pos 2261 

REPUBLIC de PANAMA - - o. 
Gita, * TIMBRE RACIONAL +=: 

$04.00 
. 0945 

Facto FEUDO CELITODERAMÁMA NEO! STARNFPUDUICOREPARA RA PEGIETROPUBLICODESANAMA AEQST] AOPUBLICO > ARE 
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SUS DIGNATARIOS SON 2> 

  

.ENG¿CASO DE AUSENCIA CORREPONDERA . AY 
SOCIEDAD Y EN AUSENCIA DE AMBOS 

EPREBENTACION LEGAL. 

EL PRESIDENTE, 

LA REPRESENTACIONULEGAL DE LA 

CORRESPONDERÁ añ TESORERO EJERCER La R 

QUE SU AGENTE" RESIDENTE ES¿ MOSSACE FONSECA 'Kk CO. 
3 HANNA PIERRE AI ÍA HH MAA O AAA AAA 

ARTICULO SEGUNDO: OBJ ETO SOCIAL», MEDIOS Y FACULTADES 

2.1. OBIETO HOCIAL. +: - 

LA .ACTUACI LA SOCIEDAD TIENE COMO OBJETO SOCIAL -EL SIGUIENTE: A). 

MANDATARIO. ASSENTE O REPRESENTANTE DE PERSONAS NATURALES*O JURID 

Le 

EL. 

QUE ns 
PRESIDENTE Z + FRANCTÓCO” ANTÓNIO ESPINOSA." 
TESORERO A : CORNELIO MOKAX Cs 
SICRETARIO o ÓN : LETICIA MONTOYA 

QUE LA REPRESENTACIÓN Li GAL .LE -LÍERCERA: A 
SECRETARIO. EJERCER: 

ON COMO 
ECAS7 C- 
SONAS.   B) LA PRESTACION DE SERVICIOS DE. GERENCIA Y ADMINISTRACIÓN DE PER 

JURIDÍCAS. ACTUANDO EN CALIDAD DÉ REPRESENTANTE LEGAL DE LA INSI 

O COMPAÑIA ADMINISTRATIVA; Cc) LA COMPRA, VENTA LICENCIAMIENTO. 

MAREJO COMERCIO, TENENCIA DE TODO TIPO DE FROPIEDAD INTELECTUAL + 

PATENTES DE IN 

e
 

ESPECIALMENTE LA INYUERSION EN HARCAS DE FABRICAS» 

"Y DEMAS FORMAS DE PROPIEDAD INTELECTUAL E INDUSTRIAL. D) LA COMP 

VENTA, PERMUTA: ARRIENDO, MANE“CO. COMERCIO» TENENCIA DE INVERSIO 
TODA CLADE DE BIENES MUNBLES 1 XEMUEBLES, MERCANCIAS» MATERIAS D 

CONSUMO, EFECTOS, PRODUCTOS Y OTROS BIENES Dz CUALQUIER CLASE» N 
ZA 0 DESCRIPCIONS E) LA REALIZACION DE CUALQUIER TIPO DE OPERRACI 

HIPOTECAS. ENC.: F) LA P ESTAMOS: FRENDAS. COMERCIAL INCLUYENDO PR 
PACION. COMERA DE ACCIONES O TUVERSION EN CUALGUIER FORMA, EN OTRA 
(SOCIEDADES O COMPAÑIAS, SEAN ESTAS PAVAMEÑAS O EXURANJNRAS: 6) El 

<CUALESGUIERA CONTRATOS DE PRESTAMOS: DE BIPOTECA,. DE € BRACION DE 

CONTRATOS 

 SESLUIN CORTA A 

qe. 
O CONVENIOS Dé CUALQUIER OTRA NATURALEZA. 

4 DOCUMENTO 1361-84 DESDE EL DIA 109 DE JUNIO cad Ae 

RMADO EX 18 PROVINCIA DE PANAMA + 

CHO. ALAS OA:ZilUR P.M. 
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CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA, CONSTITUCIÓN LEGAL Y 
FUNCIONAMIENTO DE COMPAÑIA No. 09- 2008 

El suscrito, CARLOS A. GARZON L, MINISTRO CÓNSUL GENE! 
- PANAMÁ, a petición del interesado y en cumplimiento de lo di 

RAL DEL ECUADOR 
spuesto en la Ley de; 

Compañías y Resoluciones de la Superintendencia de Compañías, extiende el 
presente Certificado: 

DATOS DE LA COMPAÑÍA O SOCIEDAD: 

  - Nombre o Razón Social: “ENNOVA GROUP S.A.” 

  Nombres Anteriores: —“ DIMIT S.A.”. 

Fecha de Constitución: La Compañía fue incorporada por medio 
Pública No.8928 del 19 julio de 2005.- * 

Nombres de sus Dignatarios: Según Certificado de Registra 
Panamá No 820861 del 01 de julio de 2008 y la Escritura Pública 
06 de junio-de 2008: 

PRESIDENTE .- CETIS OVERSEAS INC .- 

TESORERD.- IMOGENE WILSON .- 

SECRETARIO.- GEORGE ALLEN.- 

de Escritura 

Público de 
No 11896 de 
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  PAGINA NÚMERO DOS. 

La Representación legal la ejercerá: 

Según certif 
representac, 

¡cado de Registro Público No 820861 de 01 de julio del 2008 Y la 
ón legal de la sociedad la ejercerá el presidente, el tesorero y 

el secretario tienen las mismas facultades que el ne a mas: de. las 
obligaciones 

Número de 

Fecha de Registro: DESDE EL 22 DE JULIO DE:2005; 

    

ic ——— especiales que este: pacto social les ¡ impone;- — 

FICHA: 499514.- DOC: 817605:   
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CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR 

  PAGINA NÚMERO TRES. 

ACTIVIDADES QUE REALIZA: SEGÚN EL REGISTRO ¡PÚBLICO No 
820861 del 01 de julio de 2008 Y ESCRITURA PUBLICA No 11,896 de 06 
de junio del 2008 LA SOCIEDAD TIENE FINES Y OBJETOS LOS 
SIGUIENTES: 

a) La actuación como mandatario, agente o representante de las 
personas naturales o jurídicas; 
b) La prestación de servicios de gerencia y administración, de personas 
jurídicas, actuando en calidad de representante legal de la institución o 
compañía administrada; 
c) La compra, venta, licenciamiento, arriendo, maneja, comercio, 
tenencia de todo tipo de propiedad intelectual, especialmeni la inversión 
en'marcas de fábricas, patentes de invención y demás formas de 
propiedad intelectual e industrial; 
d) Compra, venta, permuta, arriendo, manejo, comercio; tenencia de 
inversión en toda clase de bienes muebles o inmuebles,| mercanclas, 
materias de consumo, efectos, productos, y otros bienes de cualquier 
clase, naturaleza o descripción; 
e) La realización de cualquier tipo de operación comercial incluyendo 

préstamos, prendas. Hipotecas, etc ; 
H La participación, compra de acciones o inversión en cuálquier forma 

en otías sociedades o compañías, sean estas panameñas o extranjeras;-- 
g) Lá celebración de cualquiera contratos de préstamos, de |hipoteca, de 

cesión y contratos o convenios de cualquier otra naturaleza; —-————————— 

  
  

  

  

  

  

    
 



  

  

  

CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR 

  

PAGINA NÚMERO CUATRO.   

  

DOCUMENTOS [PPROBATORIOS PRESENTADOS: 

-Copia de la Esctitura Pública No 8928 fechada el 19 de julio de 2005 por la 
cual se constituye la sociedad anónima denominada anteriormente como 
“DIMIT SA.” . :   

- Copia de: la Escritura Pública No 11896 fechada el 06 de junio, de 2008 por. l 
la cual se . prototoliza un Acta de una reunión de la Junta de los Accionista a 
de la sociédad de nominada “DIMIT S. A.” mediante el cual se enmienda el. 
Numeral 1.1 del lArticulo Primero y Numeral 2.1 del Articulo Segundo del 
Pacto Social de la sociedad y se cambia la Junta Directiva de la po 
nombre actual “E NNOVA GROUP S.A: ”   

  

    

  

-Original de Cettificado de Registro Público de Panamá Nc (820861, 
” Expedido-y firmado el 01 de julio del 2008, el'cual indica que se nc entra 
"Registrada desdelel 22 de julio de 2005   

DOMICILIO. LEGAL DE LA SOCIEDAD: 

- Tiene su domicilio len ciudad Panamá, República de Pañamá. 

AGENTE E RESIDENTE: |   
  

El Agente Registrado de la sociedad, BUFETE MF 8. CO con oficinas en 
P.H. Edificio Mossfon, Segundo Piso, Zalle 54 Este, Apartado Postal 0832- 
0886 W.T.C., dudas a de Panamá, República de Panamá. 

  
   



  

CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR 

  

PAGINA 
  

CERTIFICACIÓN: 

  NÚMERO SINCO. 

s por los En vitud de haber comprobado debidamente estos necnp 
la. Sociedad documentos antes señalados, el suscrito CERTIFICA que . 

“ENNOVA GROUP S.A.”, se encuentra legalmente constituida y 

para operar en la República de Panamá y en el EXTERIOR.-———- 

Para constancia se firma el presente Certificado en la Ciúdad q 
República de Panamá. 

DADO Y SELLADO EN LA CIUDAD DE PANAMA, EL DIA 

/ autorizada 
A e 

e Panamá, 

y DE HOY 

  

        

  

TREINTA DE JULIO DEL 2.008 

CAPITULO No IH.- PARTIDA: 14. 1 
DERECHOS CONSULARES: US$ 

aña 
. GENERAL 

  

Es compul ¿ de la copia que 0n-É7 fojals 
fada.- Quito a, 

  

i i 
¿ 

4 
E 
] ! 
1 

F 

700,00 (SETECIENTOS DOLARES)        

  

   

  
  

 



  
Una reunión 

ubicadas en 
el día 15 de a 

AVISO: Se 

propósito de 

PRESENTE; 

Director y Pre 
Director y Tel 

PRESIDENT 
Presidente de 

SECRETARI] 

titular. 

ACTA DE UNA REUNION DE LA JUNTA DIRECTIVA nes 

l 
sosto de 2008 a las 17H00. 

  

LA SOCIEDAD ENNOVA GROUP S.A. 

  

E 
$ 

z 
, y A Y 

is 

  

   
de la Juuta Directiva-de ENNOVA GROUP S.A. se celebró ep las : 
calle Whymper 1105 y Diego. de Almagro, en la ciudad de AS 

dio la, renuncia al aviso de convocatoria en cuanto a la fecha, hora, lugar y 
a reunión por parte de quienes tienen derecho a ello. : 

S: En la reunión estuvieron presentes: 

sidente: CETIS OVERSEAS INC. - 
sorero: Imogene Wilson 

E DE LA REUNION: CETIS OVERSEAS INC., en su calidad de 
la Sociedad. 

O DE LA REUNION: Dr. David Benalcázar Rosero, en ausencia del 

       
      

  

SE RESOLVIO: 

1) Nombrar al señor Franklin Alberto Tello Núñez como nuevo derado 

General de la Sucursal Ecuatoriana de la compañía ENNOVA GROUP S.A. 
confiriéndole las atribuciones y facultades necesarias para representar a la 
compañía en el Ecuador. 

2) Autprizar-c como en efecto se autoriza, al: señor Francisco. spinosa 

Alvprez en su calidad de Presidente de la compañía AS INC., 
pard otorgar el poder mencionado en el nume, presentando 
úniqamente una copia de la presente Acta de la J . 

CIERRE: No habiendo otro asunto que tratar, la sesi 

  

    

        

Ñ e 

í 

CEYIS'O ZAS INC hnalcázar Rósero 
Présidénte de lá reunión Secfetario dela reunión . 

    
| 

   ulsa de la copia que en * 17 
entada.- Quito a, Í 

  

     
  

BS8CTOR RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Mes event Eat porra El pet   
  

  
 



  

  

ACTA DE UNA REUNION DE LA JUNTA DIRECTIVA DE 
LA SOCIEDAD ENNOVA GROUP S.Á. 

Una reunión de la Junta Directiva de ENNOVA GROUP S.A. se celebró en las oficinas 
ubicadas en la calle Whymper 1105 y Diego de Almagro, en la ciudad de, Quito, Ecuador, 
el día 15 de agosto de 2008 a las 17H00. 

AVISO: Se dio la renuncia al aviso de convocatoria en cuanto a la fecha, hora, lugar y 
propósito de la reunión por parte de quienes tienen derecho a éllo. 

PRESENTES: En la reunión estuvieron presentes: 

Director y Presidente: CETIS OVERSEAS INC. 
Director y Tesorero: Imogene Wilson 

PRESIDENTE DE LA REUNION: CETIS OVERSEAS INC, enjsu calidad de 

Presidente de la Sociedad. 

SECRETARIO DE LA REUNION: Dr. David Benalcázar Rosero, en ausencia del 

titular. 

SE RESOLVIO: 

1) Nombrar al señor Franklin Alberto Tello Núñez como nugvo Apoderado 

] General de la Sucursal Ecuatoriana de la cáómpañía ENNOVA| GROUP S.A. 
confiriéndole las atribuciones y facultades necesarias: para representar a la 
compañía en el Ecuador. : 

2) Autorizar como en efecto se autoriza, al señor Francisco onio Espinosa 

Álvarez en su calidad de Presidente de la compañía CETIS O EAS INC., 
para otorgar el poder mencionado eri el númeral anterior, presentándo 
únicamente una copia de la presente Acta de la Junta de Directorjo. 

CIERRE: No habiendo otro asunto que tratar, la sesión fue clausurada. 

S OVERSEAS INC 
esidente de la reunión 

DADA 
| -Roscra. 

io de la reunión     
160 SÁLGADO VALISEZ 

AUNAR et BAC ORNTON BUNO   
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_ZON: Mediante Resolución No.08.G.DIC-0007383 djc- 
7 tado por el Intendente de compañías de Guayaquil el 

-30 de Octubre del año 2008, fueron calificados He 

suficientes los documentos otorgados en nación 

extranjera relativos al cambio de nombre de la matriz 

de la compañía extranjera DIMIT S.A. a lla 

denominación actual de ENNOVA GROUP S.A. lal 

igual que el Poder General que ésta última compañía 

ha otorgado a favor de Franklin Alberto Téllo Nuñez, 
documentos protóocolizados en esta Notaria el 16 d 

septiembre del 2008, y en escritura de 18 de Agost 

del 2008.- Tomé nota de este particular al margen d 

la protocolización y matriz de escritúra pública ant 

mencionadas.- Quito a - 07-de noviembre del an 

2008.- - | | 

e 
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    REVISADO POR, 

  

  

1-. Certifica: que cori fecha veiátiocho de Noviembre del dos mil ocho 
en Cumplimiento de lo ordenado:en la Resolución N* 08.G.DIC.0007383, 
dictada por el Intendente dé Compañías de Guayaquil, Ab. Humberto 
Moya Elores, el 30 de octubre del 2008, quedan inscrita la presente 
Protocolización de fecha 16 de Septiembre de 2.008, y escritura otorgada 
el 13 d agosto. de 2.008, junto con la resolución antes mencionada, la 
misma. que contiene el Poder General que confiere la compañía 
extranjera. DIMIT S.A. (Actualmente, ENNOVA GROUP S.A.) a favor 
de VKLIN. ALBERTO: TELLO NÚÑEZ, Revocatoria de Poder : 
General ¡que otorgó la:cúr mpañía antessmencionada a favor de ROCIO DE 
LAS . RCEDES.. CORDOVA - VALDIVIESO; y, el Cambio de 
Denominación: de la compañía extranjera DIMHIT- S.A. por la de 
ENNOVA ErRÓU- S.A., de fojas 149.659 a 149. -698; Registro Mercantil 
número; 26.087. 2.- Se efectuó una anotación al margen, de 14) inscripción 

      

  

  

244 ) 

AB. ZOILA CEDEÑÓ CELLAN 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

e 
A 

  

  
  

  
 



  

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS smomaman 

  

RESOLUCION No. 08-G-DICp () () 7 383 

HUMBERTO MOYA GONZÁLEZ 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE ante el Notario Vigésimo Noveno del cantón Quito, el 16' de septiembre de 20P8, se han protocolizado 
los documentos otorgados en nación extranjera relativos 'al cambio de nombre de Ja matriz de la compañía 
extranjera DIMIT S. A. a la denominación actual de ENNOVA GROUP 5. A.; y que mediante escritura pública 
otorgada art 6 misma Notario el 18 de agosto de 3008, “Ta compañía. extranjera ENNOVA GROUP S. A! ha 

a 
conferido Poder General a favor del señor Franklin Alberto Tello Núñez, de nacionalidadí pcuatonana; en 

o rm 

cambió de riombre de la matriz de la compañía extranjera DIMIT S. Aa la denominación actual de ENNOVA 
GROUP S. A., y solicitando la calificación del:Poder, General, que la misma compañía fiere a favor del señor 

Franklin Albe Alberto Tello lo Núñez, de racionalidad ecuatoriana; : moss ? 

QUE la señora abogada Rocío Córdova Valdivieza, ha comparecido. a este po comunicando el   
QUE la documentación presentada se encuentra autenticada de acuerdo € don lo previsto en el Artículo 190 del 

Código de Procedimiento Civil; 
    

    

  

      

QUE el Departamento Jurídico de Concurso Preventivo y Trámites Especiales, ha emitido informe favorable 
No. SC-G-1J-08-1522 de 27 de octubre de 2008, para la aprobación solicitada; 

. : 

iv
 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente dej Compañías mediante 
Resoluciones Nos. ADM-08232 de 14 de julio de 2008, ADM-08398 de 5 de septiembre « de|2008: y ADM.08458 de 
24 de septiembre de 2008; . E e 

e
r
 

RESUELVE: 

» 

ARTICULO PRIMERO.- CALIFICAR desuficientes para sus efectos en el Ecuador, la$ documeñtos otorgados « 
en nación extranjera relativos al. cambio"de nombre.de la matriz.de la compañía_extranjera DIMIT OS, A a la 
denominación-actuatd8 ENNOVA GROUP 5. A, al igual que el Poder General Que confiere la referidá compañía 
extranjera ENNOVA GROUPS. Aa favor del señor Franklin Albertó Telló Núñez, de naciohálidad ecuatoriana, en 
los términos constantes en la protocolización de documentos otorgada el. 18 de septidmbre de' 
Notario Vigésimo Noveno del cantón Quito, y en la escritura pública otorgada ante el mismo Notario, el 18, de agosto 
del 2008, de conformidad con ta dispuesto en el Artículo 419 de la Ley de Compañíga. E 

£ =— ¿ 
ARTICULO SEGUNDO.- DISRONER que el Registrador Mercantil del cantón Gua aqui a) Inscriba el Poder 

General junto con esta ResoluciónyY, b) tome”. rola de estós documóntos armarger de la a fiscripción del Permisos” 
para opérar en el Ecuador, cóna do a la compañía jextranjera DIMIT S. A., del 28 He agosto de 2006. Se 
séntará razón de estás armtaciones.--" / e 

  

    

    

ARTICULO TERCERO.- DISPONER qué el texto integro del Poder General otorgado a favor del señor 
Frankdin. Alberto, Tello Núñez, junto ton esta Resolución, se publiquen; por una vez, en uno de los periódicos de 
mayor circulación en Guayaquil. z / 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

     
    

  uayaquil, 

30067 2008 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Intendeyf%a de Compañias, 

    mberto Moya Ghnzález 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 
DE GUAYAQUIL 

CP DAdeCh/WML 
Coralia 
Exp. No. 124255. 

Trámite % 36703 (2008)         
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NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITÓ 

De conformidad con la dispuesta en el Art. 18 de la Ley 

Notarlal, doy fé y GERTIFICO que el presente 

documento es fiel COPIA DEL ORIGINAL, y que obra 

de.. 2... foja(s) útil(es), que me fue presentado para 

este efecto y que acto seguido devolvi al interesado. 

Quito, A sueno. 
pra    

y 

4 

 



  

  

Se otorgo ante mí y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA 

debidamente firmada y sellada de la Delegación de Poder General que otorga 

SHEMLON S.A. debidamente representada por ENNOVA GROUP S.A. a favor JAIME 

VINICIO LEIVA PAEZ, en Quito a diez y siete de enero del año dos mil doce. 

an” prada Be, 

nr” Ss ! o paa ¡Ep 7 NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO Jo sn 

Loor 

Ae 

  

Y Dro. Paola Delgado 

La, 

¿ARA Dra. Paola Delgado Loor NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

    
 



  

  

RAZON.- Dando cumplimiento a lo dispuesto por el Abogado Hugo Arias 

Salgado, Intendente Jurídico de Compañías de Quito Subrogante, en el 

Artículo Segundo de la Resolución No SC.IJ.DJCPTE.Q.12.0557 de 02 de 

febrero del 2012, tomé nota de su calificación de suficiente, al margen de la 

escritura matriz de Delegación de Poder General, otorgada el 16 de enero de 

2012, ante mi Doctora Paola Delgado Loor, Notaria Segunda del Cantón 

Quito, según consta de la acción de personal número CINCO SEIS CINCO- 

DNP, de fecha treinta de agosto del año dos mil once.- Quito, a 10 de febrero 

del 2012. rr 

   
SS 

NOTARIA ¡TO. 

É, 
Dra. Paola Del , ado Loor 

NOTARIA SEGUNDA di QUITO 

    
 



  

Registro Mercantil Quito 

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 
SC.IJ.DJCPTE.Q.12. CERO QUINIENTOS CINCUENTA Y SIETE del SR. 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO, SUBROGANTE de 02 de febrero 
del 2.012, bajo el número 1008 del Registro Mercantil, Tomo 143.- Se tomó nota al 

margen de las inscripciones números: 2236 del Registro Mercantil de veinte y cuatro de 
agosto del año dos mil seis, a fs 1950 vta., Tomo 137; y, No.- 4127 del Registro 

Mercantil de trece de noviembre del año dos mil ocho, a fs 3884 vta., Tomo 139.- 

Queda archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la Escritura Pública de 
DELEGACIÓN DE PODER que el Apoderado General de la Compañía Extranjera 
“SHEMLON S. A.” confiere a favor del SR. JAIME VINICIO LEIVA PÁEZ, 
otorgada el 16 de enero del 2.012, ante la Notaria SEGUNDA del Distrito 

Metropolitano de Quito, DRA. PAOLA DELGADO LOOR.- Se da así cumplimiento 
a lo dispuesto en el ARTICULO TERCERO de la citada Resglución.- Se fijó un 
extracto, para conservarlo por seis meses, según lo ordena la/Ley, signado con el 
número 573.- Se anotó en el Repertorio bajo el número 12625.- Quito, a dos de abril del 

        

   

     

  

año dos mil doce.- EL REGISTRADOR.- : 

7 bo. ae Registro Yo 

DR.RUBÉN AGUIRRE LÓ: EN 
ISTRADOR MERC A 
CANTON QUITO.- ' + 

aro E 

RA/lg.- 
at y 

Resp.: 

Av. 6 de Diciembre N56-78 Y Gaspar de Villarroel (esq) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 
Quito-Ecuador  


